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PUNTOS DE SÜSCSICION.

En MadpxId, en la A dm inistración  de la Im pren ta  N acional, plaza de
Pontejos (antigua casa de Postas).

En P r o v i n c i a s ,  en todas las A dm inistraciones de C orreos.
En P a r í s ,  C. A. S aav ed ra , riie  T aiib o u t, n úm . 55*
Los ANUNCIOS Y sü scR ic iO N E s PARA LA G a c e t a  SO recibcn  en la A dm i

n istración  de la Im prenta Nacional ( en trada  po r la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la m añana hasta  las tres y m edia de la ta rd e  todos 
los dias m énos los festivos.

P a r a  la venta  de obras y  ejem plares de la G a c e t a  está abierto  el 
despacho de lib ros desde las diez de la m añana hasta  las cuatro y m edia 
de la ta rd e .

La correspondencia se rem itirá  franqueada con sobre al Sr. D irecto r 
de la G a c e t a  d e  M a d r i d .

GACETA

PRECIOS DE SÜSCRICION. Pesetas.
Madrid...........................................
P r o v i n c i a s  , i n c l u s a s  l a s  I s l a s  

B a l e a r e s  y  C a n a r i a s ..................

P or un  m es..........................
Por tres m eses....................
Por seis m eses....................
P o r un a ñ o ...........................

U l t r a m a r .........................    P o r tres m eses....................
E x t r a n j e r o ....................................  P o r tres  m eses....................

El pago de las suscriciones se rá  adelantado.
Los ejem plares su e lto s , atrasados y c o rrie n te s , se ven d en  en el 

despacho de lib ros á 50 céntimos de peseta  cada u n o , lib res de todo 
descuento.

Las^ reclamaciones p o r extravío  de los ejem plares de la  G a c e t a  s© 
se rv irán  á los suscritores d en tro  de los plazos siguientes :

M a d rid , ocho dias.—P ro v in c ia s , un  m es.—Ú ltram ar y extranjero , 
tres m eses. Pasados estos plazos sólo se se rv irán  al precio de venU  
como ejem plares sueltos.

MADRID.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN ESTE 

MINISTERIO HASTA L*\ MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

Según los partes recibidos de Cataluña no ha ocurrido no
vedad notable en aquel distrito.

El Gapitan general de Castilla la Vieja participa que el 
Comandante M arqués, del regimiento caballería de Albuera, 
batió y dispersó en la dehesa de Tablares á la partida carlista 
del Pastor, cogiéndole tres prisioneros, incluso el cabecilla, 
mal herido, ocho caballos con sus monturas, varias armas de 
'fuego y blancas y municiones.

En el resto de la Península no ocurre novedad.

M INISTERIO DE FOMENTO

E x p o sic ió n .

SEÑOR: En el art. 14 del reglamento de la Orden ci
vil de María V ictoria, institu ida por decreto de 7 de Ju
lio de 1871, se consigna que para la representación oficial, 
y con el fin de establecer y m antener las relaciones de esta 
Orden como Corporación con el Ministerio de Fomento y 
con el Gobierno, habrá en Madrid una Asamblea compues
ta  del Caballero Gran Cruz más antiguo. Presidente; el 
que le siga en antigüedad. Vicepresidente, y siete Vocales 
más, condecorados tres por lo ménos con la Cruz de p ri
m era clase.

Habiendo trascurrido más de un año desde la creación 
de la referida Orden, y siendo ya crecido el número de 
personas que han ingresado en las dos categorías llamadas 
á formar la x\samblea, el Ministro que suscribe considera 
llegado el caso de constitu irla , así en cumplimiento de lo 
prescrito, como para que desde luego entienda en los asun
tos de su competencia, con sujeción á lo que determine el 
reglamento que ha de redactar y por el que ha de regirse, 
previa la aprobación de V. M.

Para constituirse la Asamblea, el que suscribe estima 
indispensable la circunstancia de que las personas que la 
formen tengan residencia fija en esta capital y la de la 
mayor antigüedad en los nombramientos; si la fecha fuere 
la misma, parece lo más justo que se observe el órden con 
que dichos nombramientos hayan sido publicados en la 
G a c e t a ,  conservando el derecho á formar parte de aquella 
Corporación las personas que, no residiendo hóy en esta 
corte, regresaren y se establecieren en ella, en cuyo caso 
ocuparán el puesto que al constituirse la Asamblea les h u 
biera correspondido; debiendo amortizarse las vacantes 
que en lo sucesivo ocurrieren, para que el número de in
dividuos que han de componerla no exceda del que m arca 
el reglamento de la Orden.

Fundado en estas razones el Ministro que suscribe, 
tiene el honor de someter á la consideración de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 17 de. Setiembre de 187^.
El M inistro de Fom ento, 

« io » é  £ ¡c lieg ;a i* a y .

DECRETO.
De conforjmidad con lo propuesto por el M inistro de 

Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Se crea la Asamblea de la Orden civil de 
M aría Victoria.

Art. Compondrán la misma el Caballero Gran Cruz 
más antiguo. Presidente; el que le siga en antigüedad. Vi
cepresidente, y siete Vocales más, condecorados tres por lo 
ménos con la Cruz de prim era clase, ejerciendo como Se
cretario el más moderno.

Art. 3." El Ministro de Fomento queda encargado de 
la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á diez y siete de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y dos.

AMADEO.
El M inistro de Fom ento,

«Bosié £ :c l ie ^ a i* a y .

DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, y con arreglo al decreto de esta fecha, form arán 
la Asamblea de la Orden civil de María Victoria: D. Ma-- 
nuel Bretón de los Herreros, Presidente; D. Juan Manuel 
Manzanedo, Marqués de Manzanedo, Vicepresidente; Don 
Antonio García Gutiérrez, D. Juan Eugenio Hartzenbusch, 
D. Hilarión Eslava, D. Juan Valera y Alcalá Galiano, Don 
Isidro Giol y Soldevilla, D. Fernando Rodríguez Pridall, 
D. Mariano Perez de Castro, Vocales; desempeñando este 
último las funciones de Secretario.

Dado en Palacio á diez y siete de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y dos.

AMADEO.
El M inistro de Fom ento,
Jíosé JEeiie^ara:F*

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. Rafael Perez de Guzman, 
Oficial de la clase de terceros del Ministerio de Fomento; 
quedando satisfecho del celo é 'inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veinticuatro de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y dos.

AMADEO.
El M inistro  de fo m en to ,

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Augusto Suarez de Figueroa y Ortega,

Vengo en nombrarle Jefe de Administración de cuarta 
clase. Oficial de la de terceros del Ministerio de Fomento.* 

Dado en Palacio á veinticuatro de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y dos.

AMADEO.
El M inistro de Fom ento,

®5o{§é lE c I ie g a r a y .

T R I B U N A L  SUPREMO

S a la  p r im e r a .
En el recurso de casación interpuesto por D. Anselmo de 

Lesarri, curador para pleitos de los menores D. Lorenzo y Don 
Joaquín Marcó, en autos con D. Francisco Sabino Calvo, tutor 
y curador de dichos menores, y Doña Teresa Echevarría y 
Doña Catalina Helcel sobre acumulación, ha dictado la expre
sada Sala el auto siguiente:

«Resultando que seguidos autos en el Juzgado de primera 
instancia de Vitoria y en la Sala de lo civil de la Audiencia 
de Búrgos por D. Francisco Sabino Calvo, tutor y curador de 
D. Lorenzo y D. Joaquín Marcó, D. xánselmo de Lesarri, como 
curador para pleitos de los citados menores y Doña Teresa 
Echevarría y Doña Catalina Helcel, sobre acumulación de 
todos los autos pendientes al juicio universal de concurso 
voluntario de acreedores de la testamentaría de D. José Lu
ciano Marcó, padre de los referidos menores, se dictó auto 
por dicha Sala de la Audiencia en 22 de Febrero último de
jando sin efecto el de 7 del mismo en cuanto por él se había 
tenido por parte al Procurador D. Cándido Fernandez de Cas
tro, en nombre del D. Anselmo de Lesarri, en el referido con
cepto de curador ad litem  de los menores; é interpuesta súplica 
por Lesarri, por auto de 22 de Abril se admitió el recurso y 
confirmó el suplicado en la parte que lo había sido:

Resultando que por parte de L esa rri, para interponer re
curso de casación por infracción de le y , pidió se le diera el 
testimonio á que se refiere el art. 13 de la ley provisional so
bre reforma de la casación c iv il, lo que así se acordó por la 
referida'Sala de la Audiencia:

Resultando que con dicho testimonio se acudió á este Tri
bunal Supremo por elD. Anselmo de Lesarri, acompañando el

talón de la Caja general de Depósitos que justifica haber he
cho el de 500 pesetas que exige el párrafo tercero del art. 10 
d é la  referida ley provisional; y diciendo interponía recurso de 
casación por infracción de los artículos i 2 ,13,17,1.S53 y 1.254 
de la ley de Enjuiciamiento civil, pidió se le admitiese en con
formidad á lo prescrito en el párrafo segundo del art. 5.® de la 
mencionada ley provisional:

Siendo Ponente el Magistrado D. Victoriano Careaga:
Considerando que D. Anselmo de Lesarri, al pedir ante la 

Sala de lo civil de la Audiencia de Búrgos que se le entregara 
el testimonio del auto de 22 de Abril último en virtud del cual 
se le negó la representación en este pleito de los menores Don 
Lorenzo y D. Joaquín Marcó, lo hizo, según manifestó expresa
mente y lo demuestra la cita del art. i3  de la ley de 18 de Ju
nio de 1870, con el objeto de interponer el recurso de casación 
por infracción de ley, confirmando este propósito en el escrito 
presentado ante este Tribunal Supremo con fecha 19 de Junio 
próximo pasado, al sostener que no puede ménos de tenerse 
como definitiva la providencia, toda vez que se cierra la en
trada al juicio, cuando lo procedente en su caso habría sido 
interponerle por quebrantamiento en la forma , según se de
muestra por las citas que el mismo recurrente hace de los 
párrafos segundo del art. 5.“ y treinta del 1.® de la misma ley;

No há lugar, con las costas, á la admisión del recurso de 
casación interpuesto por D. Anselmo de Lesarri; y ejecutoriado 
que sea este auto comuniqúese, en la forma prevenida por la 
ley, á la Audiencia de Búrgos; devolviéndose el depósito cons
tituido.

Madrid 11 de Julio de 1872.=Mauricio G arcía.=José María 
Cáceres.=Laureano de Arrieta.-=José Ferm ín de Muro.==Vic- 
toriano Careaga,=Licenciado Mariano Fernandez Garcia.=«Ro- 
gelio González Montes, Escribano de Cámara.»

En la villa y corte de Madrid, á 24 de Setiembre de Í872, 
en los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia de 
Torrelavega, y en la Sala de lo civil de la Audiencia de B úr
gos por D. Joaquín Soto Briones con Doña Dorotea Perez Cue
va sobre negatoria de servidumbre de paso; los cuales penden 
ante Nos en virtud de recurso de casación interpuesto por el 
demandante contra la sentencia que en 30 de Marzo de 1871 
dictó la referida Sala:

Resultando que Doña Dorotea Perez Cueva dedujo in ter
dicto de recobrar la posesión en que se hallaba de pasar con 
carro para estercolar, beneficiar y extraer los frutos de la tie r
ra  labrantía que tiene en la mies de Santa M aría, sitio de la 
Zalcera ó Salceda, término de Udías, por otra tierra que en 
la misma mies y sitio del Rio corresponde al Joaquín Soto y 
su esposa Doña Josefa Bajuelo , por haber estos despojado de 
la posesión de la servidumbre en los dias 15 al 20 de Abril 
de 1868, oponiéndose por fuerza á pasar con carro para abo
nar su tierra de la Salceda por la del Rio de los demandantes; 
cuyo interdicto se tramitó sin audiencia y fuá estimado por 
providencia de 16 de Setiembre deí mismo añ o , pagando por 
consecuencia el Soto Briones y su esposa Doña Josefa Bajuelo 
la cantidad de 72 escudos 220 milésimas por razón de costas:

Resultando que D. Joaquín Soto y su esposa con tal provi
dencia restitutoria se consideraron perjudicados porque les im 
ponía un gravámen ó servidumbre de que carecía su tierra de 
la mies de Santa María y sitio del R io, por no ser cierto que 
la demandada Doña Dorotea hubiese tenido la posesión quieta 
y tranquila de pasar con carro por su citada tierra del Rio, por 
más que hubiesen podido sus inquilinos pasar alguna vez , ig
norándolo el D. Domingo, propuso demanda ordinaria basada 
en la acción negatoria'de servidumbre para la declaración de 
libertad de la tierra del R io ; pretendiendo por consecuencia 
que quedase sin efecto el auto restitutorio, y que se condena
se á la Doña Dorotea Perez Cueva á la devolución de los 72 
escudos 220 milésimas que satisfizo el actor por costas del in 
terdicto:

Resultando que la Doña Dorotea Perez al contestar la de
manda expiiso que es dueña y poseedora de una tierra  en el 
sitio de la Salceda, de la mies de Santa María; y para lim piar
la y extraer sus frutos, ha estado en posesión desde que hay 
memoria, de entrar con carro y sin él por la portilla de dicha 
mies siguiendo la linde que conduce hasta ella, pasando por 
las de Severiano González de la Fuente, D. Francisco de la 
Cueva, D. Vicente Celis, la de la esposa del demandante y 
otras: que de esta posesión en que se hallaba fué despojada 
por el D. Joaquín Soto y su mujer Doña Josefa Bajuelo; por 
cuyo m otivo, y deseando evitar contiendas de todo género, 
propuso á los demandantes y estos aceptaron que el pedáneo y 
Jueces de división de Udías resolviesen por dónde se había de
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servir la finca relacionada: que estos admitieron su cometido 
dando principio á su despacho suspendiéndole porque Joaquín 
Soto y su mujer les retiraron las facultades que les tenían 
dadas: que á la demandada se la debe y ha debido siempre 
la servidumbre de su tierra la Salceda, porque enclavada en
tre otras muchas de la mies de Santa María, no tiene otro 
punto por donde servirse más que por la portilla de la misma 
mies siguiendo l a  linde y pasando por la tierra de Doña Josefa 
Bajuelo, como así lo reconocen varios dueños de los predios 
sirvientes en acto de conciliación de 7 de Agosto de 1868, de
mostrándose además la verdad de este hecho constante en que 
la tierra indicada no ha podido servirse entrando en ella directa
mente por la calleja del barrio de la Virgen por hallarse metro 
y medio más bajo que las tierras, ni por la parte opuesta á la he
redad de los demandantes porque allí hay una casa con porta
da propia de Doña Josefa Ruiz, y otra tierra de D. José R u iz :

Resultando que seguido el juicio por sus trám ites practi
cándose las pruebas que las partes propusieron por medio de 
posiciones, testigos é inspección ocular, el Juez de primera 
instancia dictó sentencia que fuá confirmada por la Sala de lo 
civil de la Audiencia en 30 de Marzo de 1871, absolviendo de 
le demanda á Doña Dorotea P erez :

Y resultando que D. Joaquín Soto interpuso recurso de ca
sación , porque en su concepto se han infringido las leyes|;3f 
y 16, tít. 31, Partida 3 , \  puesto que es constante que todopré- 
dio ó heredad es libre si no se prueba lo contrario , y en el 
presente caso la demandada Doña Dorotea Perez no habla jus
tificado competentemente ni de la manera que previene la ci
tada ley 16 la clase de servidumbre de paso que pretende para 
su prédio , toda vez que no precisaba con claridad si el dere
cho de paso consistía en el de senda, carrera ó v ia , con sus 
dimensiones respectivas, pues no bastaba asegurar que un pré
dio tiene sobre otro aquel derecho, sino que era necesario dar 
una razón perfecta de él con toda exactitud:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Benito de Ulloa
y R ey :

Considerando que el recurso de casación se funda en la in
fracción de las leyes 3.'' y 16, tít. 31, Partida 3.fi que tratan 
la prim era de la servidumbre rústica y cuantas maneras son 
della, y la segunda del tiempo que se requiere para que orno 
f  necia ganar la servidumbre que M  en las cosas ajenas:

Considerando que es punto convenido entre las partes de 
que la servidumbre en cuestión consiste en pasar con carro y 
sin él por el prédio sirviente, y por consiguiente se halla per
fectamente definida y no puede sostenerse que se haya infrin
gido la primera de las leyes á este propósito citadas:

Y considerando que la prueba testifical suministrada por 
la parte demandada ha tenido por objeto demostrar que venía, 
así como sus causantes, en posesión de esa servidumbre desde 
tiempo inm em orial; y que la Sala sentenciadora, en uso de 
sus facultades, al apreciarla no ha infringido tampoco la ley 
que en segundo término se cita en el recurso ;

Fallamos que debemos declarcir y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por D. Joaquin Soto , á 
quien condenamos en las costas, y á pagar, cuando llegue á 
mejor fortuna, la cantidad de 1.000 pesetas, que se distribuirá 
en su caso en la forma prevenida por la le y ; y líbrese á la 
Audiencia de Búrgos la correspondiente certificación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al efec
to las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y íirm a- 
rnos.=Mauricio García.=José M. Cáceres.=Laureano de A r- 
rieta.=José Ferm in de M uro.=Benito de Posada H errera.=  
Benito de Ulloa y Roy.= Victoriano Careaga.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Benito de Ulloa y R e y , Magistrado 
del Tribunal Supremo, estando celebrando audiencia pública 
la Sala primera del mismo el dia de h o y , de que certifico como 
Escribano de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid ^4 de Setiembre de 187S.=Dionisio Antonio de Pimn.

Sala cuarta .
En la villa y corte de Madrid, á 24 de Setiembre de 1872, 

en los autos contencioso-administrativos que ante Nos penden 
en virtud de demanda promovida por el Licenciado D. Reinal
do Esponera, sustituido por el de igual clase D. Luis Moreno, 
en representación de D. José Sánchez Rufián, contra la Admi- 
listracion general del Estado, sobre que se revoque la órden 
de 28 de Abril de 1871 que le denegó una solicitud de alzada, 
y confirmó la resolución de la Dirección de 1." de Octubre 
de 1870, por la cual se le denegó la declaración de nulidad 
sobre una finca vendida por el Estado:

Resultando que D. José Sánchez Rufián acudió en 31 de 
Mayo de 1868 á la Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado exponiendo que por auto definitivo del Juez 
de primera instancia de Alcalá la Real, dictado en 26 de Agosto 
de 1863, se declaró corresponderle los bienes de la obra pia 
fundada por D. Cristóbal Oedillo y agregaciones posteriores: 
que en consecuencia de esto, por Real órden de 16 de Junio 
de 1866 fueron exceptuados de la venta, pero que al investi
gar el paradero de las fincas se encontró con que el Estado 
las habla enajenado en 1837, hallándose entre ellas una cása
me son situada en el Llanillo de Alcalá la Real, provincia de 
Jaén, y por lo tanto pedia se declarase nula dicha venta y se 
le entregase la referida finca; y que seguido el expediente por 
todos sus trámites, la Dirección general de Propiedades, en 1.® 
de Octubre de 1870, accedió á dicha pretensión, pero enten
diéndose lim itada á la entrega de la cantidad líquida que el 
Estado recibió por la finca, ya porque asi se habia resuelto en 
reclamaciones análogas de conformidad con el reclamante, y 
ya porque deSpues de más de 30 años de posesión, el Estado

podía despojar al' comprador ni entender en las cuestiones

de mejoras que podian suscitarse sobre la finca con motivo de 
este recurso, cuya índole era propiamente de reivindicación, y 
por consecuencia civil:

Resultando que de esta resolución recurrió en alzada ante 
el Ministerio de Hacienda insistiendo en que se anulase la men
cionada venta, y que por Real órden de 28 de Abril de 1871 
desestimó dicha solicitud y confirmó lo resuelto por la Direc
ción en la fecha indicada:

Resultando que comunicada esta resolución al interesado 
en 4 de Julio de 1871, presentó escrito en este Tribunal Su
premo en 18 de Setiembre último, en el cual, después de cali
ficar de improcedente é injusta dicha resolución porque le cau
saba perjuicios de consideración, pedia que se le entregase el 
expediente para alegar los fundamentos de su pretensión; y de
cretado por la Sala que pidiendo en forma se proveeria, com
pareció con otros dos escritos g poder en nombre del mismo 
el Licenciado D. Reinaldo Esponera reproduciendo aquella so
licitud:

Resultando que el Ministerio fiscal pidió que se declarase 
improcedente la via contenciosa porque la órden reclamada 
habia recaido sobre puntos y materias sujetas á las leyes co
munes, y sólo se trataba de una cuestión de dominio, ya se 
mire con relación al comprador, ya al demandante como adju
dicatario del patronato; y por lo tanto que la resolución recla
mada no constituía propiamente una resolución adm inistratis 
va, sino que era simplemente el trám ite prévio que ha de pre
ceder á toda cuestión litigiosa en que tiene interés la Hacienda 
ante los Tribunales ordinarios sobre reclamaciones de esta 
índole:

V istos, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Jiménez 
«Cuenca;

Considerando que no procede la via contenciosa cuando la 
materia sobre que versa el pleito que se inicia ante los Tribu
nales de esta clase no tiene un carácter propiamente adminis
trativo, sino que por el contrario su índole es puramente civil, 
y los fundamentos en que se apoya corresponden á este órden:

Considerando que de esta naturaleza es la demanda inter
puesta por D. José Sánchez Rufián, puesto que no obstante las 
vagas fórmulas en que la encierra, su aspiración y alcance es 
á que se le devuelva el mesón del Llano de Alcalá la Real, 
como perteneciente á una obra pía de carácter familiar que 
los Tribunales civiles han declarado pertenecerle, y con cuya 
declaración se conformó la Dirección general de Propiedades, 
finca vendida por el Estado en 4837, y de la que estando en 
posesión el que la remató hace más de .30 años, no puede la 
Administración devolverla sin infringir un derecho civil que 
la Constitución ha puesto bajo el amparo de los Tribunales 
ordinarios:

Considerando que no obsta contra lo expuesto el que la 
Real órden de 20 de Setiembre de 1862 establezca la compe
tencia de la Administración para conocer de las cuestiones re--
lativas á la validez y eficacia de las subastas de Bienes nacio
nales y actos posesorios que de ellas se derivan, conforme en 
esta doctrina con la ya consignada en el art. 10 de la ley de 
Contabilidad de 1860, porque semejantes prescripciones sólo 
son aplicables en ios pleitos que se promueven entre el Esta
do y los compradores, pero no con un tercero que, fundado en 
un título civil independiente de la subasta , aspira á una ver
dadera reivindicación de la cosa que estima pertenecerle; y 
esta es la jurisprudencia del Consejo de Estado y de este Su
premo Tribunal:

Considerando que la instrucción de 31 de Mayo de 1866 
establece además el procedimiento civil en sus artículos 171, 
172 y 173, expresándose en este último que la resolución que 
recae sobre el recurso á la Hacienda^para iniciar esta clase de 
pleitos no es el administrativo que prepara la via contenciosa, 
sino el trámite prévio, sin el cual los Tribunales ordinarios no 
pueden admitir demandas contra fincas enajenadas por el 
Estado:

Y considerando, por último, que el Real decreto de 18 de 
Julio de 1866, insistiendo en esta misma doctrina, prescribe en 
su art. 9." que las cuestiones de propiedad sobre fincas ena
jenadas por el Estado se sustancien ante los Tribunales ordi
narios con los poseedores citando de evicion á la Hacienda, lo 
cual no deja duda alguna del rumbo equivocado que se ha se
guido al promover este pleito directamente contra la Adminis
tración y en la esfera que se ha hecho;

Fallamos que debemos declarar y declaramos improcedente 
la via contenciosa, y que no há lugar á la admisión de la de
manda interpuesta por D. José Sánchez Ruñan.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 

c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacán
dose ad efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expe
diente gubernativo al Ministerio de Hacienda con la certifica
ción prevenida, lo pronunciamos, mandamos y ñrmamos.== 
Juan González Acevedo.=Gregorio Juez Sarm iento.=Juan Ji
ménez Ouenca.=Ignacio V ieites.=Juan Cano M anuel.=José 
Jiménez M ascarós.=Trinidad Sicilia.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Juan Jiménez Cuenca, Magistrado de la 
Sala cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pú
blica la misma en el dia de hoy, de que certifico como Secre
tario Relator en Madrid á 24 de Setiembre de 1872.=Licen- 
ciado Manuel Aragoneses Gil.

A D M I N I S T RACION C ENTRAL
MINISTERIO BE Hi^GlSNDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 28 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, prim er semestre 
de 1872, números 34 y 36 de so rteo , carpetas números 2.110 
y 2.171 y 72 de señalamiento.

Idem de resguardos al portador, segundo semestre de 1871, 
carpetas números 2.861 á 2.873 de sorteo.

Idem de resguardos al portador, primer semestre de 1872, 
bola 41 de sorteo, carpetas números 621 á 630.

Amortización de resguardos al portador, bola 4.̂ ' de sorteo, 
carpetas números 68 y 69.

Madrid 26 de Setiembre de 1872.=E1 Director generah

B ira c c io n  d e C on tab ilid ad  é In te r v e n c ió n  g e n e r a l  
de la  A d m in is tra c ió n  d e l E stad o .

Contaduría.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 

AL 2 DE OCTUBRE DE 1868.
NUMERO 906.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter-^ 
ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios g provincia
les enojjenados desde el % de Octubre de 1868 en adelanve, gm  
examinadas y aprobadas por esta Bireccion general se remi-^ 
ten á la de la Deuda pública para que , en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 8.® de la ley de 1.® de Abril de 1869, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

■í̂ 'úmero
de

óráea.
CORPORACIONES.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Eses. Mils.

p r o v i n c ia  DE ORENSE.
113092 Ayuntamiento de Bollo Junio 1867...........
113093 Idem de id ............... .. Mayo 1868........... 77‘332
113094 Idem de i d . ______. . . . Idem 1869............ 116
113096 Idem de id ................. .... Idem 1870............ 116
113096 Idem de Beariz........ .... Noviembre 1867. 68‘8o2
113097 Idem de Boboras . . . . . Julio 1 8 6 8 ....  c. . 6‘974
113098 Idem de Cea.................. Febrero 1 8 6 7 .... • 21‘332
113099 Idem de Leiro. ............. Junio 1868 ........... 20‘800
113100 Idem de Mande............ Noviembre id ----- 23‘920
113101 Idem de Porquera........ Febrero 1 8 6 7 .... 138‘984
113102 Idem de id ..................... Enero 1868.......... 111‘627
113103 Idem de id ..................... Febrero i d ........... 11‘734
113104 Idem de id ..................... Mar^o id ............... 8‘693
113106 Idem de id ..................... Febrero 1 8 6 9 .... 180‘480
113106 Idem de id ..................... Marzo id ............... 28
113107 Idem de i d . ................... Febrero 1870___ 28
113108 Idem de i d . . . . . . _____ Marzo id............... 13‘040
113109 Idem de i d . ............... ^. Abril id ................ 167‘440
113110 Idem de P ad ren d a .. . . Marzo 1868.......... 11‘360
113111 Idem de id ...................... Junio 1869 . . . .  c . 17‘040
113112 Idem de i d . ................... Enero 1870.......... 17‘040
113113 Idem de Ptairiz de Veiga Abril 1868 , . 48‘062
113114 Idem de id ............. Mayo i d . , 335‘263
113116 Idem de i d . Junio id. ............. 252‘266
113116 Idem de i d . . . . . . . . . . . Agosto id ............ 106‘772
113117 Idem de id ...................... Abril 1869 ...... 72‘080
113118 Idem de id ................... .. Mayo'id________ 361‘840
113119 Idem de i d . ................... Julio id ............ ... 679‘600
113120 Idem de id ................. Mayo 1870........ .. 433‘920
113121 Idem de id ..................... Junio id................ 619‘440
113122 Idem de Ptivadavia.. . . Mayo 1868........... 672
113123 Idem de id ..................... Julio id ............ ... 18‘774
113124 Idem de id. , Marzo 1 8 6 9 ... .. . 1.008
113126 Idem de Sandianes.. . . Enero 1868.......... 22‘3i7
113126 Idem de i d . . .  o............. Febrero id ........... 129‘814
113127 Idem de i d , . 0 . . . . . . . . . Marzo id ........ .. 230‘667
113128 Idem de id . c o............... Agosto i d . . _____ 22‘400
113129 Idem de id ................... .. Febrero 1869 . . . 119V00
113130 Idem de i d . . o. . . . . . . . Abril id ................ 621‘010
113131 Idem de i d . Agosto i d . . . . . . . 33‘600
113132 Idem de id ..................... Noviembre id. . . . 16
113133 Idem de id ...... .............. Febrero 1 8 7 0 ... . 114‘720
113134 Idem de id ............. Abril id................ 609‘o20
113136 Idem de S arreans........ Junio 1868........... 61‘332
113136 Idem de i d . ................... Agosto i d .............

Diciembre i d . . . .
361‘loO

113137 Idem de id ............... .. 27‘200
143138 Idem de id ..................... Febrero 1 8 6 9 .... 38‘400
113139 Idem de id ..................... Agosto id ............. 172
113140 Idem de i d . ........... Setiem bre id ___ 46P728
113141 Idem de id .......... .. Noviembre id . . . 99‘200
113142 Idem de id ................. Junio 1870........... 92
113143 Idem de San Juan de 

Rio............................... Mayo 1868 21‘332
113144 Idem de id ..................... Idem 1869............ 32
143146 Idem de id . Idem 1870............ 32
113146 Idem de San Ciprian de 

V iñas...................... .. ¿ Setiembre 1868.. 5‘Ü66
113147 Idem de id ...............i . . Diciembre i d . . . , 26‘720
113148 Idem de id............... Noviembre 1869. 40‘080
113149 Idem de Taboadela.. . Abril 1868. 66‘096
113160 Idem de Trasmmas . . . Marzo 1867.......... 22‘932
113161 Idem de i d . ................... Enero 1868.......... 15‘574
113162 Idem de i d . ............. .. Febrero id .......... 6‘934
113163 Idem de id ............... .. Enero 1869_____ 23‘360
113164 Idem de id..................... Idem 1870............ 23‘360
113166 Idem de V erin ......... .... Febrero 1868___ 5‘440
113166 Idem de id ..................... Abril id ................ 7‘466
113167 Idem de id ..................... Mayo i d ............... 78‘689
113168 Idem de id .......... .. Junio id................ 112‘778
113169 Idem de i d . _____ Julio i d . ............... 7‘862
113160 Idem de id ..................... Agosto i d .......... .. 4‘266
113161 Idem de id ..................... Setiembre id........ 11‘946
113162 Idem de id ......... . . . . . Enero 1869.......... 8‘160
113163 Idem de i d . . , . Abril id................. 11‘200
113164 Idem de i d . . . . . . . . . . . Mayo id ................ 36‘136
113166 Idem de id ..................... Junio id .......... .... 162‘162
113166 Idem de id ..................... Julio id ................. 63‘120
113167 Idem de id ................. .... Agosto id ............. 54‘992
113168 Idem de i d . . ................. Setiembre i d . . . . 17‘920
113169 Idem de id ................... .. Enero 1870........ 8460
113170 Idem de i d . ______. . . . Mayo i d ............... 202‘970
113171 Idem de id ............. .. • Junio id ............... 65‘776
113172 Idem de Villar de San

tos ............................... Mayo 1868 .. 62‘373
113178 Idem de i d . ................... Julio 1869.______ 78‘660
113174 Idem de id ..................... Junio 1870.......... 78‘360
113176 Idem de V illam ea.. . . . Febrero 1 8 6 8 ... . 63415
113176 Idem de i d , . . . . . . . . . . Enero 1869.......... 11‘600
113177 Idem de id ..................... Febrero i d ........... 84
113178 Idem de id ..................... Marzo 1870.......... 95‘600
113179 Idem de id ................ .. Mayo i d ............... 17‘600
113180 Idem de Villamarin. ^. Octubre 1 8 6 6 .... 39‘732
113181 Idem de i d . . Setiembre 1868.. 5‘600
113182 Idem de id ..................... Octubre 1869 ... ■. 8‘400
113183 Idem de id .......... .. Noviembre i d . . . . 65‘920
113184 Idem de i d , ........... .. Enero 1870.......... 17‘600
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Número
de

órden.

113185

113186 
,113187
113188
113189
113190
113191 
11319^ 
113193 
113191

COIÍPORACIGNES,

Ayunt.** de Vilianueva
de los In fan tes........

Idem de id  ........
Idem de V erea .............
Idem de id .....................
Idem de i d .  ________
Idem de id.................. ..
Idem de id  ......
Idem de id .....................
Idem de i d . ...................
Idem de id .....................

PROYINCIA DE VALLADOLID.
Ayuntamiento de Ber-

ceruelo .......................
Idem de R oturas..........
Idem de id .....................
Idem de San Vicente

del Palacio.................
Idem de San Pelayo . .  
Idem de S antibañez.. .
Idem de id .....................
Idem de Tordesillas.. .
Idem de i d .   ...............
Idem de Tam ariz........
Idem de V aloria..........
Idem de V illacreces.. .

Mes y año Importe
á que pertenecen en

las relaciones. Eses. Mils,

Diciembre 1868.. 
Noviembre 1869.
Enero 1868..........
Abril id.............. ..
Diciembre id ___
Enero 1869..........
Febrero id ...........
Diciembre i d . . . .
Enero 1870..........
Febrero i d . .........

113195

113196
113197
113198

113199 
113^00 
113S01 
11320^
113^03 
113^01 
113^05 
113^06

Madrid M  de Setiembre de ÍS1%.= 
de Bona.

Octubre 1869..
Marzo id ..........
Mayo id ............

Marzo 1866..........
Octubre 1 8 6 9 ....
Marzo id ...............
Abril id ................
Enero 1868..___
Setiembre id ___
Julio id.............. ..
Noviembre 1869. 
Idem id................

130‘666
196
£7‘735
16‘961
58‘548
91‘3a0

103‘45a
71‘3^0

535‘520
630
65‘680

160
104‘890
29‘760
^9‘760
83‘891
9‘457

7S9'5S1
180‘640
3^‘120

=E1 Director general, Félix

D ire cc ió n  g e n e r a l de R entas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido 

los 36 premios mayores de los 1.498 que comprende el sorteo 
. de este dia.

Premios.
Números. Pesetas Administraciones.

6.615 80.000 Madrid.
1.110 40.000 Idem.

^9.785 SO.OOO Badajoz.
S5.1S8 10.000 Barcelona.
11.388 5.000 Almería.
18.^3^ 5.000 Madrid.
8.833 ^.500 Idem.

£69 £.500 Badajoz.
16.£59 £.500 Valencia.
4.5£9 £.500 Sabadell.

£4.£5£ £.500 Madrid.
1£.346 £.500 Jerez de la Frontera.
4.069 £.500 Madrid.
9.594 £.500 Granada.

££.809 £.500 Pozuelo de Alarcon,
£1.163 £.500 Trujillo.
£0.664 £.500 Goruña.

£01 £.500 Almería.
1.500 £.500 Santander.

18.1£5 £.500 Madrid.
8.939 £.500 Cartagena.

18.053 £.500 Barcelona.
£3.383 - £.500 Sevilla.
18.368 £.500 Badajoz.
15.790 £.500 Cartagena.
£0.875 £.500 Zaragoza.
14.515 £.500 Granada.
£.£88 £.500 Santander.

£1.7£3 £.500 Madrid.
1.797 £.500 León.
9.113 £.500 Barcelona.

£4.609 £.500 Idem.
17.910 £.500 Madrid.
£3.007 £.500 Badajoz. ‘ .
10.806' £.500 Cartagena.

7.883 £.500 Algeciras.
En ios sorteos celebrados en este dia en la forma prevenida 

por Real orden de 19 de Febrero de 186£ para adjudicar el pre
mio de 6£5 pesetas concedido á las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña, y los cuatro de 1£5 pesetas cada 
uno asignados á las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio 
de la Paz, han resultado salir agraciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Francisca Barbera, hija de D. Antonio, Miliciano na- 

'ñonal de Reus.
DonceTlas.

Tomasa Josefa Fernandez de Josefa, del Hospicio.
Teresa Margarita Hermenegilda Manuel de Francisco, de id. 
Gregoria Trigo y González de Francisco, de id.
María del Rosario Gregoria de Félix , de id.

N o t a . Se han adjudicado solamente cuatro premios de 1 £5  
pesetas en vez de los cinco asignados á las doncellas acogidas 
en los establecimientos de Beneñcencia, porque no consta en 
e.sta Dirección que existan con derecho á obtenerlos más que 
las cuatro que se citan.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 8 
de Octubre de 487£.

Constará de 1£.000 billetes, al precio de £50 pesetas, dividi
dos en décimos á £5 pesetas, distribuyéndose £.£50.000 pesetas 
en 715 premios , de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

1 ........ ....................... .. d e . . . . ..............................
•i................................ d e ......................................
■1.    ........ .... . . . .  ■ d e .    ........................... ..
1 . . . .  ....................... d e ..................................... ...
1 . . .  o.......................  d e  ...................................

6 0 . . . . . .....................  de 5 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . .
536................... ............  de 1.500................
99 aproximaciones de 1.500 pesetas para los 99 

números restantes de la centena del que
obtenga el premio m ayor...........................

9 ídem de 1.500 para los nueve números 
restantes de la decena del que obtenga el
premio segundo...........................................

£ id. de 8.000 pesetas para los números an
terior y posterior al del premio m ayor. . .  

£ ídem de 5.000 id. para id. id. al premiado
con £50.000..................... .................. ...........

£ ídem de 4.000 id. para id. id. al premiado 
con 1£5.000............ ......................................

500.000 
£50.000 
1£5.000
50.000
£5.000

300.000
804.000

715

148.500

13.500

16.000

10.000

8.000

£.£50.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose , con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al del premio mayor, que si saliese premia
do el núm. 1, su anterior es el núm. 1£.000, y si fuese este el 
agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 1.500 pesetas, 
se sobreentiende q u e , si el premio mayor corresponde por 
ejemplo al núm. 45 y el segundo al 9.998, se consideran agra
ciados respectivamente los 99 números restantes de la centena 
del primero y los 9 de la decena del segundo; es decir, desde 
el 1 al 100 y del 9.991 al 10.000.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se hará después un doble sorteo especial para 
adjudicar un premio de 6£5 pesetas entre las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 1£5 en
tre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por me
dio de listas im presas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos mediante so
licitud de los interesados.

Madrid £6 de Setiembre de 487£.==P. O., José Creagh.

D ire cc ió n  g e n e r a l de la  D euda p ú b lica .
Secretaria.

En los dias £8 del actual y 4.® de Octubre próximo se pa
garán por la Tesorería de esta Dirección las facturas si
guientes:

l>ia 2 ^.
Factura del 3 por 400 consolidado, semestre corriente, p ri

mer sorteo, núm. 4.54£.
Idem id ., del segundo sorteo, núm. £.149.
Idem id . , del semestre de 4.® de Enero de 487£, núm. 4.4£6.

©la S.® €le Ocíialsre.
Factura del 3 por 400 consolidado, semestre corrien te, p ri

mer sorteo, números 4.543 al 4.545.
Idem id ., del segundo sorteo, números £.4£0 y 3.344 á 3.350.
Idem id., del semestre de 4.® de Enero de 487£, núm. 4.4£7.
Madrid £6 de Setiembre de 487£.=E1 Secretario, Grego

rio Zapatería.=V.® B.“=H eredia.

M IH ISTSH IO  DE FOM ENTO.

D irecc ió n  g en er a l de A g r ic u ltu r a , In d u str ia  
y  C om ercio.

Relación de las marcas cuya propiedad han solicitado los due
ños de las Fábricas que á continuación se expresan , la cual 
se publica con arreglo á lo dispuesto por el Real decreto de £0 
de Noviembre de Í8W.
D. Diego Botella y Paya.—Cara, primera.—Perspectiva ó 

plano de la Plaza principal de Méjico, en cuyo centro y pri
mer término se halla situada sobre pedestal de mediana ele
vación una estátua ecuestre cercada con una verja de hierro, 
y su correspondiente puerta del mismo metal y de esbelta 
fígura; en segundo término aparece un magnífico edificio con 
dos muy levantadas torres y elegantes puertas, todo de buen 
gusto arquitectónico, y en último térm ino, hácia el lado iz
quierdo, se distinguen otros dos edificios de ménos importan
cia que el anterior, y algunos celajes en la parte superior del 
dibujo ; al pié de este se halla la inscripción de Plaza princi
pal de Méjico. Dicho distintivo ocupa una de las dos cubiertas, 
.cuya figura es oblonga, adoptable á Ja forma y tamaño de un 
librito de papel de fumar.

Cara segunda.—Al centro de ella, y de un dibujo de capri
cho, se lee: Fábrica de Diego Botella, Alcoy; estampados, dis
tintivo y letreros sobre cualquier clase de papel blanco ó de 
colores. Se aplica para cubiertas de libritos de papel de fumar.— 
Está establecida la Fábrica en Alcoy, provincia de Alicante.

D. Facundo Payá y Gisbert.—Cara única.—La base de la 
marca titulada La Lámpara , son dos áncoras cuyas puntas 
interiores forman un pabellón donde está escrito: Papel supe
rior, faibricado por Facundo Payá y G-isbert, de Alcoy; unido á 
todo esto hay dos tarjetones laterales en donde se demuestra 
la industria por medio de dos tinas dispuestas para la fabrica
ción de papel: en la guarnición de ámbos se lee : Un honroso 
y bien entendido trabajo proporciona comodidad y descanso. 
Al pié de los tarjetones y hácia los ángulos exteriores están 
colocadas dos medallas de premios obtenidos en dos Exposi
ciones, 'mostrando el anverso y reverso sobrepuestos ; bajo la 
primera dice: Exposición general de 4865; y bajo la segunda 
Exposición de Alicante de 4860. En medio de los dos tarjeto
nes, y sobre el pabellón, está colocado el atributo del Comer
cio, debajo un escudo de armas con corona m ural, de laque 
penden dos cintas ondulantes, y al pié dice: Bayona, íSQá. 
Sobre los tarjetones laterales descansan dos cuernos de la 
abundancia derramándola sobre el Comercio y la Industria. 
Encima de los tarjetones hay dos pediusas que juegan con las 
áncoras , y sobre los cuernos se apoyan dos mancebos que sos
tienen una corona, de la cual pende la lámpara que ilumina 
los objetos descritos; sobre la corona aparecen nubes y una 
cinta ondulante enlazada en los mancebos con esta inscripción: 
Industria valenciana. La Lámpara. Fábrica en Concentaina. 
Todo lo descrito está envuelto por una orla de capricho for
mada por filetes y hojarasca entrelazados, y en la parle supe
rior, para doblar sobre el canto superior de la resm a, se lee: 
Propiedad concedida por el Gobierno de S. M. La marca es 
para cubiertas de resmas, y se imprime en negro y en colores, 
en dorado y purpurinas. Se aplica para cubiertas de resmas de 
papel.—Está establecida la Fábrica en Concentaina, provincia 
de Alicante.

El mismo.—Cara primera.—La Lámpara.—Hay dos man
cebos sosteniendo una .corona, de la que pende una lámpara, 
cuyos rayos de luz forman el fondo del cuadro ; los mancebos 
apoyan el pié derecho en dos cuernos de la abundancia, y 
vienen á juntarse en la parte inferior; debajo de ellos hay un 
letrero que dice: De hilo ; y al pié o tro , Propiedad.

Cara segunda.—De forma cuadrilonga hay en el centro un 
escudo de armas con corona m u ra l, de la que penden dos cin
tas onduladas, y al pié se lee: Bayona, 4864; y más abajo, 
Alcoy. A los lados de anverso y reverso de dos medallas pre
mios de Exposiciones ; bajo la primera se lee : Exposición ge

neral, 4 8 6 5 ;  y al pié. Superior calidad: bajo la segunda. E x
posición de A licante, 48 6 0  ; y al p ié , Para cigarrillos. En la 
parte superior de la cubierta d ice: Facundo Payá y Gisbert. 
Esta marca es para cubiertas de libritos de fumar, y se impri
me en negro y color dorado y purpurinas. Se aplica para cu
biertas de libritos de papel de fumar.—Está establecida la F á
brica en Concentaina, provincia de Alicante.

El mismo.—Cara primera.—La Lira.—Hay una lira  que la 
ocupa to d a ; al pié se le e : La Lira.

Cara segunda.—De forma cuadrilonga se ve en el centro 
un escudo de armas con corona m ura l, y de ella penden dos 
cintas onduladas; debajo se lee: Bayona, 4 8 6 4 ;  y al pié, Alcoy; 
á los lados de anverso y reverso de dos medallas premio de 
Exposiciones; bajo la primera d ic e : Exposición general 
de 1 8 6 5 ;  y debajo. Superior calidad: bajo la segunda, Expo
sición de Alicante, 4 8 6 0  ; y al p ié , Para cigarrillos. En la par
te superior dice Facundo Payá y Gisbert. Esta marca se im 
prime en negro, color dorado y purpurina. Se aplica para li
britos de papel de fumar.—Está establecida la Fábrica en Con
centaina, provincia de Alicante.

Enrique Vitoria y Perez.—Cara única.—El Hipopótamo.— 
La figura de este animal, colocada debajo de un pabellón sos
tenido en su parte superior por dos génios, uno de los cuales 
tiene en su mano izquierda un pequeño barco, y el otro en la 
derecha el cuerno de la abundancia; en ámbos lados dos tem
pletes sostenidos por dos perros. En el coronamiento del pabe
llón se lee: El Hipopótamo; y debajo de esta figura. De E nri
que Vitoria, Alcoy, reino de Valencia. Propiedad. Papel fabri
cado expresamente para Ultramar. Dicha marca se imprime 
sobre papel blanco y diversos calores, con lustre ó sin él y 
con tintas diferentes. Se aplica para cubiertas de resmas de 
papel.—Está establecida la Fábrica en A lcoy, provincia de 
Alicante.

El mismo.—Cara primera.—Dentro de un cuadrilongo se 
halla representada la marca del Hipopótamo por medio de la 
figura de este mismo cuadrúpedo, sobre un terreno en cuyo 
fondo sólo se ven plantas que indican la proximidad de un 
rio, y debajo la inscripción El Hipopótamo.

Cara segunda.-—Dentro de un cuadrilongo adornado con 
una orla caprichosa se le e : Fábrica y taller de Enrique Vito
ria y Perez, Alcoy.—De hilo superior. Se aplica para libritos 
de papel de fumar.—Está establecida la Fábrica en Alcoy, pro
vincia de Alieante.

Cumpliendo el citado decreto, los que tengan que dirigir 
reclamaciones sobre propiedad de estas m arcas, deberán pre
sentarlas en el Cónservátorio de Artes dentro del plazo de 3 0  
dias desde la publicación de esta relación en la G a c e t a .

Madrid 49 de Setiembre de 4 8 7 £ . = E I  Director general, An
tonio María Fontana,ls.

A D i m i S T R Á C I O N  P R O V I N C I A L

A d m in istra c ió n  ec o n ó m ic a  de la  p r o v in c ia  
de M adrid.

Ignorándose la residencia de D. Manuel de Figuerola y 
A gustí, sucesor en el título de Conde de F iguerola, se le cita 
por el presente anuncio para que por sí ó por medio de apode 
rado se persone en esta oficina, piso principal, Negociado de 
Impuesto especial, á fin de enterarle de un asunto que le inte
resa ; en la inteligencia que de no hacerlo asi le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid £6 de Setiembre de 487£.=Gabriel Sánchez Alarcon.

Ignorándose, el paradero de D. Manuel de Medinilla y Oroz- 
co, sucesor en el título de Marqués de Santa Fé de Guardiola, 
se le cita por este para que por sí ó por apoderado se presente 
en esta oficina, piso principal, Negociado de Impuesto especial, 
para hacerle saber un asunto que le concierne ; en la inteli
gencia que de no verificarlo así se le seguirá perjuicio.

Madrid £6 de Setiembre de 487£.=Gabriel Sánchez Alarcon.

In ten d en c ia  m ilita r  de C astilla  la  N ueva,
No habiendo ofrecido resultado la primera subasta inten

tada para contratar á precios fijos y por término de un año el 
suministro de utensilios militares en Segovia, se anuncia que 
el dia 44 de Octubre próximo, á las doce de la mañana, tendrá 
lugar una segunda con el propio objeto, también simultánea 
entre esta Intendencia y la Comisaría de Guerra de aquella 
provincia, bajo las mismas condiciones y precios límites que 
continúan de manifiesto en ámbas dependencias, y con arreglo 
á lo que para tales actos previenen el Real decreto de £7 de 
Febrero de 485£ o instrucción de 3 de Junio siguiente.

Para que las proposiciones sean admitidas se redactarán con 
sujeción ai siguiente modelo, é irán acompañadas de carta de 
pago de la Caja general de Depósitos (ó sucursal suya) que 
acredite haber hecho el de 456 pesetas.

Madrid £4 de Setiembre de 487£.=Joaquin Sánchez Manjon.

Modelo de proposición.
D. N ., vecino d e    que habita en    enterado del

pliego de condiciones para contratar á precios fijos el sumi
nistro de utensilios militares en Segovia, se compromete á 
verificar dicho servicio con sujeción al referido pliego por el 
término de un año, á los precios de . . . . .  pesetas . . . . .  cénti
mos por cada c a m a , p ese ta s  céntimos por litro de
aceite y  p ese ta s  céntimos por kilogramo de carbón.

Y para que esta proposición sea admitida, acompaña carta
de pago de la Caja general de Depósitos (ó su sucursal do  )
que acredita haber hecho el de 456 pesetas.

(Fecha y firma.)

J u n ta  ec o n ó m ic a  de la  F áb rica  de a r t il le r ía  
d e T rn b ia .

El infrascrito. Secretario de dicha Corporación, hace saber 
que según pliego de condiciones aprobado por el Excmo. señor 
Director general de Artillería en: 48. del corrien te, se celebra 
subasta pública el dia £6 de Octubre próximo para la venta y 
conducción á esta Fábrica del hierro siguiente:

Dos mil quintn.Ies métricos de hierro colado escocés, mar
ca Garclier le.—Precio límite, ££ pesetas 75 céntimos quinta i 
métrico.

Dos mil quintales métricos de hierro colado escocés, marca 
Clyde.—Precio límite, £0 pesetas 75 céntimos quintar métrico.

Y 'se anuncia para conocimiento de las personas que quie
ran tomar' parte en la licitación, la cual tendrá lugar á las 
doce de la mañana de dicho dia ante la mencionada Junta.

Las proposiciones se presentarán e n  pliegos cerrados en los 
diez minutos anteriores á la indicada hora, entregándose al 
Presidente del Tribunal, que estará ya constituido con igual 
antelación, y serán acompañadas;, del documento que acredite 
haber hecho en la Caja de Depósitos el dei 5 por 400 del ia i-
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porte de la totalidad del servicio conforme al precio límite, 
bien en metálico ó valores del Estado admisibles según la le
gislación vigente.

El pliego de condiciones se hallará de maniñesto en esta 
Comisaría todos los dias desde las ocho de la mañana á las 
.seis de la tarde..

Las proposiciones serán redactadas como el siguiente mo
delo:

«El que suscribe, vecino de tal parte, enterado del anuncio 
y pliego de condiciones publicados para contratar en pública 
subasta, con destino á la Fábrica de Trubia, tantos quintales 
de tal hierro, se compromete á efectuar la entrega al precio 
de (el que sea en pesetas y céntim os, en letra y sin enmien
da), acompañando en garantía el resguardo del depósito exi
gido.»

(Fecha y firma del autor.) ‘
Trubia de Setiembre de 187"2.=E1 Oficial segundo de 

Administración militar, Eduardo Cobo.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Alcaldía constitucional de Chucena.
D. Antonio Yaz, Alcalde primero de esta villa.
Hago saber que habiendo de quedar vacante la titular de 

Medicina y Girujía de esta villa desde el dia SO de Octubre 
próximo venidero, por term inar en dicho dia el contrato cele
brado con el Profesor que la desempeña en la actualidad, se 
anuncia al público para que en el término de SO dias, á contar 
desde el en que aparezca inserto el presente en el Boletín ofi- 
dal de la provincia, presenten los aspirantes en la Secretaría 
de este Ayuntamiento sus solicitudes documentadas en la forma 
que previene el art. S7 del reglamento de 11 de Marzo de 1868. 
Dicha plaza se halla dotada con el sueldo anual de 8S5 pesetas, 
que se pagarán del presupuesto municipal por trimestres ven
cidos.

Y para conocimiento de los interesados se publica el pre
sente en Chucena á de Setiembre de 187£.=E1 Alcalde, An- 

. tonio V az.=E l Secretario, Manuel Espinosa.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados militares.
Mfadrid.

D. José Gómez F ilgueira, Teniente del regimiento infante
ría del Príncipe, núm. 3, segundo Ayudante interino Fiscal 
de esta plaza.

Por el presente primer edicto y pregón se cita, llama y em
plaza al soldado Damian Fuentes y Villa, natural de la ciudad 
de.Jaén, distrito m ilitar de Granada, perteneciente á la ban
dera para Ultram ar en esta capital, que en el dia de Agosto 
último se fugó del cuartel de San Francisco del Rincón donde 
se encontraba p reso , para que dentro del término de dO dias, 
á contar desde la publicación de este anuncio , se presente 
puertas á dentro de las prisiones militares á responder á los 
cargos que le resultan en causa criminal que contra el mismo 
sigo por deserción de segunda vez y fuga con escalamiento de 
cuartel; pues de no verificarlo se sustanciará la causa en re
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á de Setiembre de d87£.==José Gomez.= 
Por su mandado, el Escribano, Eduardo Fernandez.

V alm aseda.

D. José Pons de Doña, Gapitan del ejercito, Teniente de la 
primera compañía del décimo tercero tercio de la Guardia ci
vil en la provincia de Vizcaya.

Ignorándose el paradero de los cabecillas carlistas Floren- 
tin Cuevillas, Aniceto L laguno, vecino de Q ueñes; Rosendo 
Martinez y el Gura Pedro Salazar, vecinos ámbos de Santurce,' 
quienes resultan ser los autores ó motores del saqueo que tuvo 
lugar á mano armada en la casa-cuartel de la Guardia civil 
del puesto de esta villa, y robo de las prendas de uniforme y 
demás efectos de los guardias civiles existentes en la mencio
nada casa-cuartel, según consta en la causa que de orden de 
la Superioridad estoy instruyendo; usando de la Jurisdicción 
que el Rey (Q. D. G.) tiene concedida en estos casos por las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales de su ejército, por el pre
sente llamo, cito y emplazo por primer edicto ó pregón á los 
precitados Aniceto Llaguno, Florentin Guevillas, Rosendo Mar
tínez y Gura Pedro S alazar, señalándoles la casa-cuartel del 
puesto de esta villa ó su cárcel pública, donde deberán presen
tarse personaimedte dentro de 30 dias, que se contarán desde 
el dia de la publicación de este edicto, á dar sus descargos ó 
defensas, y de no comparecer en el referido plazo se seguirá 
la causa y sentenciará en rebeldía por el Consejo de Guerra 
ordinario, sin más llamarles ni emplazarles, por ser así la vo
luntad de S. M.

Ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
y á todos sus dependientes procedan á la busca y captura de 
los mencionados sujetos, poniéndolos á disposición mia.

Valmaseda ^4 de Setiembre de 187^.== V.® B.*=E1 Fiscal, 
Pons.=Por mandato del Sr. Fiscal, el Escribano , Cecilio 
Iriarte Orbaiceta,

Juzgados de prim era instaucla.
Aleai& úe H en a re s .

D. Juan Pablo Fernandez, Juez de prim era instancia de 
esta ciuda de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente primer edicto se c i ta , llama y emplaza á 
todos los que se crean con derecho á heredar á D. Mariano 
Bruno de la  Torre, natural y vecino que fué de Valdilecha, 
cuyo fallecimiento tuvo lugar en dicho pueblo el dia 23 de 
Marzo de 1874, para que en el término de 30 dias, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan en este Juzgado y Escribanía del actuario á deducir 
su derecho en forma leg a l; pues de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 18 de Setiembre de 1872.= 
Juan Pablo P"ernandez.=Por mandado de S. S ., Toribio Her
nández.

A vilés.
D. José María Noriega, Juez del partido de Avilés, en la 

provincia de Oviedo.
Por este primer edicto cito, llamo y emplazo á José E sté- 

ban Alvarez, álias el ex-Mellado, vecino de R iosa , y á Dioni
sio Palacio, que lo es de la Foz, en M orcin, para que dentro 
de nueve dias comparezcan en este Juzgado á prestar declara
ción de inquirir en la causa que se les sigue por lesiones y 
atentado contra la A utoridad; previniéndoles que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar: y se exhorta á 
las justicias y demás Autoridades para que procedan á la de
tención y remisión á este Juzgado del José Estéban Alvarez.

Avilés 23 de Setiembre de 1872.=José María Noriega.=-Por 
mandado de S. S., José Juan Prescedo.

Itarliastro .
D. Vicente Veites y Pereiro, Gomendador de la Real órden 

de Isabel la Gatólica, Juez de primera instancia de la ciudad 
y partido de Barbastro.

Hago saber que en 14 de Junio último ha fallecido el No
tario de Alquesar D. Joaquin Sancho, y formado inventario de 
los protocolos y notas que componían el Archivo de la Nota
ría, se han observado en dichos protocolos, entre otros defec
tos, los siguientes:

En el protocolo del año 182o una capitulación matrimonial 
otorgada por José Garruesco y Mariana Salillas, y Tomás Mi
guel y Mariana Garruesco, en Alberuela de la Sierra, fecha 24 
de Enero de 1825, ante el citado Notario D. Joaquin Sancho, 
de cuya escritura fueron testigos D. Félix Arasam, Gura pár
roco, vecino de Betorn, y Ramón Yuste, sastre, de Alquesar; 
esta escritura carece del signo del N otario , y no tiene más 
firmas que la de D. Patricio Gasos, Gura de Alberuela, fideico
misario de José Miguel.

En el protocolo de 1839, al 8, se observa una escritura de 
renuncia otorgada en 23 de Febrero de 1839, ante el referido 
Sancho, por Lorenzo Ayube á favor de Antonio Ayube, veci
nos de Golungo, sin firmas de otorgantes ni testigos.

Al folio 29 vuelto del mismo protocolo aparece otra escri
tura de apoca otorgada en 2 de Agosto de 1839, ante el citado 
Sancho, por Pedro Buil y Gosme Buil, de Sasa-Surta, á favor 
dé Eugenio, Paco y Julián Valles, de redención, también sin 
firmas de otorgantes ni testigos.

Y al folio 34 vuelto del mencionado protocolo está una es
critura de venta de una faja de tierra con 15 olivos, en Golun
go, partida de Santinjosa, otorgada en 13 de Setiembre de 1839, 
ante el Sancho, por Miguel Goscujuela y Doña Teresa San- 
chon á favor de Miguel Zamora, todos de Golungo, igualmente 
sin las firmas de otorgantes y testigos.

En el protocolo de 1840, al folio 36, se observa una escritu
ra de retroventa de una faja de tierra con 15 olivos, en Golun
go, y partida de Santinjosa, otorgada en 2 de Junio de 1840, 
ante el Notario Sancho, por Miguel Zamora á favor de Tomás 
Goscujuela, cuya escritura no contiene firma alguna.

En el protocolo del año 1843 hay al folio 79 una advera
ción de testamento hecha en 14 de Diciembre de 1843 ante 
D. Lorenzo Sarrato, como Alcalde de Alquesar; Gura D. Pe
dro Sancho, la testadora Antonia Blasco y testigos Tomás 
Gastillon y Tomás Gerezuela, en cuya adveración faltan tres 
firmas.

En el protocolo de 1844 existe al folio 2 una escritura de 
venta de un lagar de cocer uvas, otorgada en 8 de Enero 
de 1844 ante el Notario Sancho, por Mariano Ayerbe á favor 
de José Palacio, vecino de B u era , con pacto de retro, en cuya 
escritura faltan firmas.

Al folio 8 vuelto del mismo protocolo está una venta de un 
olivar con 38 olivos en la partida los Lumas de Alquezar, 
otorgada en 14 de Febrero de 1844 ante el citado Sancho por 
José Sancho y Teresa Latre á favor de José Mata, de Alque
zar; también le faltan firmas. Y al folio 94 del mencionado 
protocolo aparece una capitulación para el matrimonio de Pa
blo Maestro y Josefa Garruesco, de Alquezar, otorgada en 12 
de Setiembre de 1844 ante el expresado Sancho, en la que 
también se nota la falta de firmas.

En el protocolo de 1845 y al folio 31 hay una escritura de 
convenio entre Lorenzo Ayerbe y Antonio Ayerbe, de Go
lungo , otorgada en 23 de Marzo de 1845 ante el Notario San
cho, en la que faltan firmas. Y al folio 39 del mismo proto
colo existe una escritura de venta de un trozo de tierra blan
ca en Sarsa de Surta, partida de Patromolino, otorgada en 6 
de Abril de 1845 por Gosme Palacio y Gabriela Buil á favor 
de Miguel Arilla, vecinos de Sarsa de S u rta , en cuya escritu
ra  también faltan firmas.

En su virtud he acordado hacer notorio por medio del Bo
letín ofíGÍal de Huesca y la G a c e t a  d e  M a d r i d  los menciona
dos defectos y omisiones que se han advertido en los protoco
los del difunto Sancho, A fin de q u e , llegando á conocimiento 
de los interesados ó de sus habientes-derecho, puedan practi
car las gestiones que tengan por más convenientes.

Juzgado del partido de Barbastro 20 de Setiembre de 1872.= 
Vicente Vieites y P ereiro .= P or mandado de S. S., el Secreta
rio del Tribunal, Pelegrin Fernandez.

B a rce lo n a .—ü a n  P ed ro .

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pedro de esta ciudad en auto 
de 19 de Julio último, dado en méritos de los que ha promovi
do D. Ignacio Ventalló y Llobateras contra D. Julio Alfredo 
Goste en la calidad de Director del Crédito Moviliarío^ cuyo 
actual domicilio se ignora; D. José Semprun, en la de la So
ciedad Crédito Industrial^ Agrícola y Mercantil^ y D. José U tri-

11o en la de Aguas de Barcelona, sobre entrega al actor de 20 
plumas de dicho líquido, se cita y emplaza al mencionado 
D. Julio Alfredo Goste, de ignorado domicilio, para que dentro 
del término de cinco dias comparezca por medio de Abogado 
y Procurador á contestar dicha demanda; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se le señalarán los estrados del Tribunal 
con los cuales se entenderán las sucesivas notificaciones, pa
rándole el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 16 de Setiembre de 1872.=Por man
dado de S. S., Ignacio Garuco, Escribano. X—424

Cádix.—lla n ta  Cru*.
D. José Ruiz y Ruiz, Juez municipal propietario, en fun

ciones de interino de prim era instancia del distrito de Santa 
Gruz de esta capital.

Por este mi único edicto cito, llamo y emplazo á D. Aure
lio López Bertodano, de ignorado paradero, hijo de D. José 
López Martinez y de Doña María Gertrudis de Bertodano y 
López, difuntos, natural y vecino que fué de esta plaza, para 
que dentro del término de 60 dias hábiles, á contar desde el 
en que se inserte el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se per
sone en este Juzgado á usar de su derecho en el juicio nece
sario de testam entaría de esta última, provocado por parte de 
sus demás hermanos; apercibido en otro caso con que de no 
comparecer se entenderá la tram itación legal de la dependen
cia con el Ministerio público.

Gádiz 21 de Setiembre de 1872.=José Ruiz y R u iz.=A le- 
jandro de Gorrity. X—425

M adrid.—In e lu sa .
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 

Bermudez Gedron, Juez togado y de prim era instancia del dis
trito de la Inclusa de esta capital, dictada en autos seguidos 
entre los Marqueses Gastell-Bravo, difuntos, sobre alimentos 
provisionales, en los que reclama D. Eusebio Sebastian Gor- 
bea se lleve á efecto el alzamiento de embargo acordado de 
siete fincas rústicas números 42, 45, 46, 95, 103, 130 y 140, 
sitas en el partido judicial de Villalpando, que le fueron adju
dicadas por el Juzgado de prim era instancia del Gentro de esta 
corte en pago de un crédito contra el Marqués citado, se hace 
saber á los hijos y herederos de repetidos Marqueses de Gas
tell-Bravo, que en el término de ocho dias expongan ante el 
presente Juzgado lo que crean conveniente sobre la reclama
ción del D. Eusebio Sebastian G orbea; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 23 de Setiembre de 1872.=E1 actuario, 
Ezequiel Arizmendi. X—426

M adrid .—U ni versid ad .

D. Joaquin Dale y Muñoz, Juez interino de prim era instan
cia del distrito de la Universidad de esta corte.

Por el presente hago saber que á este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda ha correspondido por repartimiento una 
demanda ordinaria deducida á nombre de Doña? María F ernan
dez del Ganto, para que se declare que la casa sita en esta 
corte, calle del Rubio, números 21 moderno, 51 antiguo, 
manzana 472, está libre de las responsabilidades que apare
cen inscritas en el Registro de la Propiedad, y que en su dia 
se ordene la cancelación de ellas, que son las siguientes: una 
Obligación contraida por D. León y Doña María del Gármen 
Gonzalo del Rio, á devolver á Jacinto Villar 978 rs. 30 ma
ravedís; otra obligación por 6.500 rs. que Doña María del Gár
men Gonzalo recibió en préstamo sin interés de D. Juan 
Benito Novoa; una fianza prestada por D. Manuel Santana y 
Doña María del Gármen Gonzalo del Rio, obligándose á de
volver la parte correspondiente á D. Leoii Gonzalo del Rio 
que percibiesen en la división de la Gapellanía que fundó Don 
Pedro Gonzalo del Rio en la villa de Valgañon; y otra obli
gación por 9.200 rs. que D. Andrés Bello recibió en préstamo 
de Doña Ramona Verges, y de la que se constituyeron fiado
res los referidos consortes Santana y del Rio. Y habiéndose 
conferido traslado de dicha demanda á los repetidos D. Jacinto 
Villar, D. Juan Benito Novoa, D. León Gonzalo del Rio y 
Doña Ramona Verges ó sus herederos, se les emplaza por me
dio del presente, por ignorarse el domicilio de ellos, para que 
en el preciso é improrogable plazo de cinco dias, siguientes al 
de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á 
contestar dicha demanda; apercibidos con que si no lo verifi
can se sustanciará el procedimiento en su rebeldía.

Madrid 23 .de Setiembre de 1872.=Joaquin D ale.=Por man
dado de S. S., Juan Soriano. X—421

CÓRTES.
SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  E x cm o . S r .  D . L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

Besion celebrada el jueves 26 de Setiembre de 1872.
Se abrió la sesión á las tres ménos cuarto, y leida el acta 

de la anterior, fué aprobada.
Pasaron á la comisión de actas las credenciales recibidas 

en Secretaria después de la última sesión, presentadas por los

p r o v i n c i a s .

Sres. D. Mariano Grespo Rascón............................  Salamanca.
D. Santiago Diego Madrazo.......................... Salamanca.

El Sr. M raüo : Pido la palabra.
El Sr. P r e f i i d e i i le :  La tiene V. S.
El Sr. G r a s o : Es únicamente para presentar á la mesa 

cinco ejemplares del folleto titulado Guerra á la demagogia, 
por D. J. Manuel Ascandoni, que me ha dispensado la honra 
de encargarme presente en el Senado.

El Sr. P r e s i d e n t e :  El Senado los recibe con agrado, y 
pasarán á la Biblioteca. Orden del dia: Discusión de los dictá
menes que quedaron sobre la mesa en la sesión anterior.
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Leido el primero, en que se propone la admisión en el Se
nado de los Sres. Suarez Becerra, Clarrido Nebreda, Galdo, 
Arroyo Bermudez y Castillo, y abierta discusión sobre él, dijo

El Sr. ifté flena ii: Pido la palabra en contra.
E l Sr. P re sB d eM le : La tiene V, S.
El Sr. R o d e n a s : Sres. Senadores, difíciles y enojosas 

fueron siempre las discusiones de ac ta s; figuran en ellas las 
personas de los candidatos, ya sean vencedores ó vencidos; y 
alcanzando gran participación á las Autoridades y agentes de 
la administración pública que han intervenido en ellas, son 
tantas y tan diversas las cuestiones que se suscitan y tienen 
que debatirse, que es necesario mucha prudencia y muchísi
ma circunspección para no proferir ni .una sola palabra que 
pueda molestar ni mucho, ménos ofender injustamente á las 
personas interesadas.

Felizmente para mí, yo tengo en este monlento la gran 
ventaja de que nada absolutamente tendré que decir respecto 
á las personas que han merecido la honrosa distinción de re
presentar á la provincia de Granada en esta alta Cámara.

El Sr, Presidente: El Sr. Senador me permitirá que le 
haga una observación.

El Sr. Rodenas; Con muchísimo gusto, pues estoy á la 
disposición del Sr. Presidente.

El Sr. Presidente : Unicamente debo decir al Sr. Sena
dor que todavía no se trata de las actas de la provincia de 
G ranada, pues los dictámenes leidos y puestos á discusión en 
este momento son de otras provincias. Después vendrá la dis
cusión sobre las actas de G ranada, y entonces será ocasión de 
que S. S. use de su derecho, á ménos que no quiera ocuparse 
de las actas puestas á discusión.

El Sr. Rodenas: Unicamente tenia que hablar respecto 
á  las de G ranada, y por lo tanto espero se me reserve el uso 
de la palabra para cuando se trate de dichas actas.

El Sr. Presidente: Se le reserva al Sr. Rodenas la pala
bra en contra para cuando llegue la discusión de las actas de 
Granada.

Leido el dictamen que estaba á discusión, fué aprobado sin 
ninguna.

Acto continuo fueron admitidos y proclamados Senado
res los

PROVINCIAS.

Sres. D. Gabriel Suarez B ecerra . ...................  Badajoz.
D. Antonio Garrido Nebreda..................... Jaén.
D. Manuel María José de G aldo..............  Madrid.
D. José Arroyo y B erm udez   Huelva.
D. Francisco de Paula Castillo................  Sevilla.

Leido el dictámen referente á la elección de Senadores 
por Huesca, y abierta discusión sobre él, fué aprobado sin de
bate alguno. ■ *

Acto continuo fueron admitidos y proclamados Senado
res los

p r o v i n c ia s .

Sres. D. Camilo L ab rado r..................................  Huesca.
D. Pedro Bañeres......................................... Huesca.

Leido el referente á la provincia de Granada, y abierta dis
ensión acerca de él, dijo

El Sr. Presidente: El Sr. Rodenas tiene la palabra en 
contra.

El Sr. Rodenas: Iba diciendo, Sres. Senadores, que nada 
tendida que decir respecto á las dignas personas que en el 
acta aparecen elegidas como Senadores por la provincia de 
Granada, y que sentia verdaderamente no poder explicarme 
en los mismos términos respecto á la conducta observada por 
la Autoridad civil, que no habia protegido, como era de su 
deber, en el libre desempeño de su cargo á los Compromisarios 
de aquella provincia.

Antes que me ocupe de estos extremos, me haré cargo de 
lo que se dice en la exposición dirigida al Senado por los can
didatos vencidos, respecto á que los preliminares de esta elec
ción fueron no reponer los Ayuntamientos que la ley y el Go
bierno habian mandado que se repusieran.

Según se ha manifestado en otro sitio, sin haberse desmen
tido por persona autorizada para ello, eran 49 los Ayunta
mientos que se hallaban en este caso en la provincia de Gra
nada, uno de ellos el de Guadix, ciudad muy importante y que 
reúne gran número de electores. ¿A qué conducta tanto abuso 
de autoridad de parte del Gobernador de la provincia, que no 
han bastado para él las amonestaciones de la ley, ni la orden 
term inante del Gobierno? Sin duda observaba esta conducta 
porque habia formado su propósito de que fueran elegidas 
personas que mereciesen su confianza, por más que pudiera 
entrar en el ánimo del Gobierno la posibilidad de que se eli
giesen algunos que profesasen ideas distintas.

El Gobernador civil, á quien no le era desconocido el esta
do del país, y viendo que la mayoría habia de ser republicana 
ó conservadora, formó el propósito de no reponer los Ayunta
mientos suspensos, para que no pudiesen ejercer en aquellas 
elecciones su acción, que, como todos conocen, es importante, 
siendo las Municipalidades las encargadas de practicar ciertos 
actos preliminares, y entre ellos el de la entrega de las cédu
las talonarias, que si no son entregadas oportunamente, puede 
producirse un resultado enteramente contrario al que debe dar 
la elección cumpliéndose estrictamente la ley.

Como no vengo en este momento á combatir las elecciones 
en general de la provincia de Granada, y sólo es mi ánimo 
ocuparme de la parte relativa á la elección de Senadores, voy 
á  hacerlo de la conducta del Gobernador civil relativamente á 
este punto.

E^ta autoridad, acatando las disposiciones de la ley, publi
có una circular en 15 de Agosto señalando como local para la 
reunión de los Compromisarios el mismo en que se habia ve
nido verificando desde 1869.

El ^3 de Agosto designó ya otro local, á mi juicio con al
guna falta de previsión, porque era más reducido; pero con 
fecha 29 hizo una nueva designación, señalando al efecto el 
Paraninfo de la Universidad literaria, que era á propósito y 
suficiente para el objeto; pero determinó que los Compromisa
rios entrasen por una puerta pequeña y mezquina, por la que 
se presta el servicio de los bedeles, porteros y demás subalter
nos, debiéndose proveer los Compromisarios anticipadamente 
de un pase que se expediria por la Secretaría del Gobierno de 
provincia, para que pudiesen entrar en el recinto donde habia 
de celebrarse la elección.

A primera vista lo que parece es que el Gobernador queria 
conocer á los Compromisarios, que pasasen por la aduana de 
su despacho, conferenciar con ellos, é influir de modo que el 
resultado fuese muy distinto del que pudiera temerse. Esto y 
otras cosas que el Gobernador sabria por qué las hacia, con
tribuyó para que en las juntas ocurriese lo que se halla con
signado en una protesta que todos los Sres. Senadores conocen, 
y en la que se dice que la entrada al Paraninfo se hallaba in
terceptada con una valla de filas de bancos que dejaban^ sólo 
una pequeña entrada por donde se permitía pasar uno á uno 
á  los Compromisarios; que estos bancos se encontraban ocu
pados por dependientes de órden público, con las armas de or
denanza, y por el Inspector del cuerpo D. Juan Jiménez, que

impedia la entrada al salón electoral á toda persona que no 
acreditase su cualidad de Compromisario con la credencial 
que debia traer de su respectivo distrito, maniíbstando que 
esto lo hacia en virtud de órden del Gobernador: que D. Mi
guel Onrubia, Compromisario por Guadix, tomó después la 
palabra diciendo que estas órdenes se habian recibido además 
del Presidente de la mesa, en virtud de lo que rectificó su 
dicho el Inspector, exponiendo que el no dejar pasar al salón 
sino á los Compromisarios que acreditasen su personalidad lo 
hacia en virtud de las órdenes del Gobernador, de acuerdo con 
el Presidente de la mesa: que depositadas las credenciales para 
el reconocimiento, se salieron multitud de electores fuera del 
salón, y cuando trataron de volver á entrar no se lo permitió 
el Inspector, fundado en la falta de credencial del interesado; 
por lo que algunos tuvieron que retirarse, hasta que apercibi
do de ello el Presidente, acordó la expedición de contraseñas, 
que se repartieron indistintamente á los Compromisarios que 
se hallaban dentro y fuera del salón: que en las tribunas que 
se encuentran en la parte alta y dentro del mismo salón elec
toral , habia varios dependientes de órden público entre los 
espectadores. Y por último, se dice que el dia 6 la escena se 
presentó y ejecutó en idéntica forma que el dia anterior, se
gún lo acredita el testimonio legalizado de la nueva acta nota
rial que se levantó.

Todo esto prueba que no se respetó como debiera la liber
tad de los Compromisarios, y hace ver el propósito de ejercer 
influjo sobre ellos para que emitiesen sus votos en favor de 
determinadas personas, dejando eliminadas otras también muy , 
dignas, que hacia pocos meses habian vencido por gran mayo
ría de votos.

Desgraciadamente en nuestro país, en cada elección presen
ciamos nuevos desmanes: á los trabajos de los primeros tiem
pos se han sucedido otros de muy mala ley, acudiéndose á la 
prisión y á la violencia ; y por últim o, no bastando esos me
dios, se han puesto en juego otros más inicuos y reprobados, 
hasta llegar en muchas localidades á haberse producido der
ramamiento de sangre; siendo lo más deplorable que no pode
mos abrigar esperanza de que se ponga remedio á estos des
manes, pues contra su misma voluntad las Autoridades .con
sienten la impunidad, sin duda porque embriagadas con el 
triunfo, hay momentos en que se olvidan de los deberes que 
hasta la humanidad les impone.

Vengan enhorabuena aquí, si así place al Senado, los ele
gidos del dia 6; contribuyamos una vez más con nuestros vo
tos á falsear una ley que nació hace poco, y que hoy dia está 
muerta en su letra y en su espíritu: apruebe el Gobierno la 
conducta del Gobernador de Granada; pero téngase presente 
que el país entero se quejará, y con razón, de que le dejamos 
huérfano y le abandonamos á sus propias fuerzas cuando tie
ne que hacer uso tal vez del mejor de los derechos que la ley 
política le concede; y aun podrá decirnos que hemos adelan
tado tanto en la carrera del mal, que aprobamos con nuestros 
votos hasta el lujo de arbitrariedad con que se distinguen al
gunos Gobernadores en provincias. He dicho.

El Sr. Rubx y Rntx: Como Senador electo de la provin
cia de Granada, me he creido en el deber de decir algunas pa
labras en el debate suscitado.

Debo manifestar que no creo tengan razón para quejarse 
de las arbitrariedades que dicen los firmantes de la reclama
ción; porque si bien se eligió el local indicado, fué en razón á 
ser más espacioso y evitar abusos que se habian cometido en 
las elecciones anteriores, dándose las contraseñas para evitar 
so introdujeran en el local personas que no fuesen Compromi
sarios, sin impedir á los candidatos derrotados que entraran 
y salieran, así como tampoco se ejerció presión alguna en la 
elección, según lo prueba el haber tenido 100 y pico de votos 
los de la candidatura contraria.

Por lo demás, no tengo interés en ser Senador, aun cuan
do mis amigos han creido que debia estar a q u í; pero conste 
que no ha habido ilegalidades, y que si no se han presentado 
protestas ha sido por falta de motivo para ellas.

El Sr. llórale» Riaz: Sres. Senadores, si la comisión 
hubiera de limitarse á defender la validez de la elección, le 
bastarla decir dos palabras para que el Senado se persuadiera 
de que no ha habido motivo para la impugnación que ha he
cho el Sr. Ródenas, Con decir que las actas vienen perfecta
mente limpias y que la única reclamación dirigida á este alto 
Cuerpo recae sobre hechos accidentales á la elección, se con
vencerá el Senado de que la solicitud de los exponentes y la 
defensa que de ella ha hecho el Sr. Ródenas no son otra cosa 
que el desahogo del que se considera derrotado y no quiere 
declararse vencido.

Pero S. S. al impugnar las actas de Granada ha atacado 
en general la política de las elecciones de aquella provincia, 
y aun pudiera decirse que la del partido radical en la totali
dad de las elecciones, y yo en nombre de la comisión debo 
contestar sobre esto á S. S.

Principió el Sr. Ródenas su discurso haciendo un mereci
do elogio de los Senadores electos por la provincia de Grana
da, lo que sigilifica mucho respecto de la libertad electoral 
que ha habido, cuando ha dado por resultado la elección de 
personas dignísim as; mas S. S. nos ha hablado de si habian 
dejado ó no de reponerse los Ayuntamientos que en un perío
do de arbitrariedad habian sido separados; á lo que debo ma
nifestar á S. S. que oficialmente consta haber sido repuestos 
43; pero aceptando la hipótesis de que no ha sido repuesto nin
guno de esos Ayuntamientos separados por el Sr. Sagasta, no 
podia decirse que en ello habia habido la idea de favorecer á 
los elegidos, porque la separación se hizo en las elecciones 
anteriores con el fin de traer aquí á los amigos de aquel Go
bierno, que eran precisamente los candidatos hoy derrotados 
que suscriben la exposición, y á quienes defiende el Sr. Róde
nas. No puede por consiguiente deducirse cargo alguno contra 
el Gobernador; y por otra parte , si en su conducta hubiera 
habido algo que constituyese delito, á donde deberia acudirse 
era á los Tribunales de justicia, cosa que ciertamente no se ha 
hecho.

Decia también el Sr. Ródenas que el no reponer los Ayun
tamientos se hacia para no repartir convenientemente las cé
dulas electorales, falseándose de este modo la voluntad de los 
electores; y precisamente este cargo pudo hacerse en épocas 
anteriores, pero no en las elecciones recientemente verificadas, 
en que no hay prueba alguna de que se haya faltado á ese pre
cepto de la ley.

Por lo que hace á la designación del local, parece que en 
efecto el Gobernador designó primero el piso bajo de las ofici
nas de la Diputación provincial; que después determinó se ve
rificase la reunión en el piso alto, en donde era más fácil dar 
cabida á todos los electores, designando por último el P ara
ninfo de la Universidad literaria por ser local más conveniente 
al efecto, lo cual se hizo en tiempo oportuno, sin que todas las 
demás precauciones de que ha hablado el Sr. Ródenas tuviesen 
otro objeto que el de que sólo los Compromisarios entrasen en 
el salón donde se debia verificar la elección.

Además, no obstante haberse designado la puerta estrecha 
que pasa por las habitaciones de los honrados dependientes de 
la Universidad, se abrieron las puertas grandes del Paraninfo, 
y por ellas entraron los Compromisarios; si bien como no era

fácil que una sola persona guardase aquellas puertas, se puso 
al efecto una barricada, digámoslo así, de bancos, en la que 
habia unos agentes de órden público , que con nádie se metie
ron , ni hicieron más que estar allí á disposición del Presi
dente de la mesa.

Sucedió que un Sr. D. Miguel Onrubia salió del salón, y 
como habia dejado la credencial en la mesa electoral, no po
dia volver á en tra r, por no tener con qué acreditar su calidad 
de Compromisario, y entónces se dispuso darles una contra
seña que les sirviera para identificar su persona, á fin de que 
no se vieran precisados á permanecer constantemente en el 
salón.

El Sr. Ródenas se escandaliza de que el que recibía las pa
peletas fuera un delegado del Gobernador, sin tener en cuenta 
que estaba á las órdenes del Presidente de la mesa, como to
dos los demás individuos de órden público que allí habia: de 
suerte que ningún cargo resulta de todo esto, pues nada tiene 
de particular que en la previsión de que pueda suceder algún 
desórden se adopten las medidas convenientes para ese caso.

S. S. está en un error al creer que se acordó dar la con
traseña con objeto de que los Compromisarios pasasen por la 
aduana del Gobernador; pues este medio se adoptó por la ra
zón que he indicado, y las contraseñas no se daban por el Go
bernador, que no habia de ir delante de todo el mundo á im
poner á los electores.

Y si todo eso podia cohibir la libertad de los electores, ¿por 
qué no protestaron oportunamente ? No lo hicieron porque no 
habia razón para ello, y se hubieran puesto en ridículo , pues 
nada tenia de particular que se adoptara ese medio para iden
tificar la calidad de Compromisario.

.Pero el Sr. Ródenas nos decia que las elecciones son una 
calamidad, que cada una de ellas registra una porción de aten
tados y una porción de hechos de inmoralidad y corrupción, 
y sin duda S. S. hablará de otras elecciones, porque en estas 
no se han denunciado esa série de actos graves que se han 
verificado en las de años pasados, no ocurriendo otra cosa que 
lo que puede suceder en el pueblo más pacífico del mundo.

Yo bien sé que ha habido en otras ocasiones actas como 
las de Sahagun y otras que podían ser un remordimiento con
tra los gobernantes que presidian aquellas elecciones, si tenían 
conciencia; mas nada de esto ha sucedido ahora, á pesar de 
haberse verificado estas elecciones en un estado excepcional, 
pues en pequeña ó en grande escala habia una guerra civil. 
¿Y se quiere comparar la tranquilidad que ha habido ahora 
con cualquiera de los períodos por que tanto suspira el señor 
Ródenas? ¿Quiere S. S. que hagamos un dia la comparación 
entre los grandes electores pasados y este Ministerio que hasta 
fraccionado se ha encontrado durante el período electoral? 
Pues cuando quiera S. S., haremos esa comparación.

Nos ha dicho S. S. que el país podría quejarse de que se le 
dejaba entregado á sí m ism o; pero puede estar seguro de que 
no formulará queja alguna por e llo : ántes por el contrario, 
agradecerá que se le deje, para que sin más inspiración que 
la de su conciencia, ni más norma que el bien de la patria, 
pueda hacer las elecciones de Diputados y Senadores , como se 
han hecho en la ocasión presente. He dicho.

El Sr. Rodena»: Debo empezar recordando lo que dije 
al principio de mi discurso respecto de las personas elegidas 
por la provincia de G ranada, y e s , que eran dignas y respe
tables. Sin embargo, tengo que hacer una observación. Yo no 
he hablado aquí de las circunstancias especiales que puedan 
tener los Sres. Senadores elegidos. Lo que he querido indicar 
es que pueden haber quedado en aquella localidad personas 
de tan recomendables circunstancias como las elegidas; y en 
efecto. Jas hay dignísimas, y esto no me Jo negará S. S. Lo 
que se trata es de saber si el Gobernador de aquella provincia 
se ha conducido como correspondía á su Autoridad en las elec
ciones recientemente verificadas.

Después de esto debo decir que en este mes se han re
puesto muchos Ayuntamientos, algunos de ellos después de 
consultar al Consejo de Estado, que ha censurado la conducta 
del Gobernador al decir que debían reponerse. Pero ¿ quiere 
S. S. que los interesados acudan al Tribunal Supremo? Yo no 
sé si lo h a rá n ; depende de su voluntad; y en todo caso, pue
den hacer lo que tengan por conveniente.

En la narración que el Sr. Morales Díaz ha hecho de las 
circulares del Gobernador, ha dejado en pié todas mis obser
vaciones , y sólo tengo que añadir que la determinación de dar 
el pase se adoptó en una de las circulares, y que este se ex
pedía en la Secretaría del Gobierno civil, y bien sabe S. S. que 
era muy fácil que al ir á recogerle tuvieran una entrevista los 
Compromisarios con el Gobernador.

En la pequeña relación que yo he hecho de las elecciones 
de otros tiempos, no me he singularizado con estas últimas. 
Mi objeto ha sido hacer una indicación general, y S. S. puede 
ir consultando la historia y examinar fríamente en qué épocas 
han ido creciendo las calamidades de que yo he hablado. Las 
elecciones son para ios pueblos una plaga, por más que S. S. 
pueda creer que son un dia de fiesta, pues dejan huellas muy 
profundas y son la causa de que se viertan muchísimas lágri
mas. Me ha retado S. S. á que hiciésemos una revista retros
pectiva desde tiempos muy antiguos, y ha comparado Minis
terios y épocas; y yo puedo decirle que estoy muy satisfecha 
con la que pueda representar mi persona, y creo que Ja gran 
mayoría del país está con el recuerdo de aquella, y que con
dena de una manera absoluta la presente.

El Sr. Mlorale» Riaz: No hubiera rectificado á S. S.̂  si 
no fuera porque creo que no deben quedar sin contestación 
en este augusto recinto palabras como las últimas que el señor 
Ródenas ha pronunciado.

¿No es una verdad que aquella situación que representaba 
todos los escándalos y dilapidaciones del país, contra la que 
se levantaron hasta las clases más indiferentes de la sociedad, 
que aquella dinastía que no tuvo entre sus amigos quien la 
acompañase en los primeros momentos de desgracia, sea llo
rada , ni que por ella suspire la mayoría del país ? Cuando un 
Trono se derrumba y tiene raíces en el cariño de los pueblos, 
si es abatido por la tempestad revolucionaria, viene la guerra 
civil, hay lucha, hay algo grande. ¿Pero qué hay de grande 
al ver pasar la frontera á esa desgraciada señora so la ; y si no 
absolutamente so la, peor que so la ; acompañada de quien no 
debia acomimñarla? ¿Puede nunca el pueblo español, modelo 
de honradez, suspirar por la vuelta de. aquellos tiempos que 
no se pueden recordar sin sonrojo?

Por esto me he levantado á rectificar las últimas palabras 
del Sr. Ródenas, y también porque es verdad que las eleccio
nes eran una fiesta en España durante los primeros años del 
Gobierno representativo; pero estaba reservado á ese partido 
que no tuvo en los últimos momentos la grandeza de caer con 
esa desgraciada señora á quien decia representar, el inventar 
en 1843 el modo de falsear la opinión pública, encontrar la 
manera de mistificar la Constitución de 1837 en el año 4o, y 
acabar en 1856 con las últimas garantías de la libertad-, con
virtiendo las elecciones en dramas sangrientos, como en Sueca 
y otros distritos que recordarán con horror aquellos dias de 
las elecciones moderadas. No he podido dejar pasar desaperci
bidas las palabras del Sr. Ródenas, porque donde yo esté no 
ha de quedar sin contestación ningún ataque directo ni embo-
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contra la más magníñca de las revoluciones, que ha dado 
á este pueblo la libertad y ha consolidado las conquistas de
mocráticas.

Él Sr. RóffSeiias: Voy á rectificar, aunque no sin mani
festar primero el sentimiento profundísimo que me ha causado 
la ninguna consideración que ha merecido al Sr. Morales Diaz 
la proscripción de personas augustas. La Reina, como irres
ponsable, no podia cometer faltas de ninguna especie, y S. S. 
podía estar satisfecho con que el castigo haya excedido á las 
faltas que á su juicio se habían cometido. Si todos hubiéra
mos de sufrir el que merecemos por nuestros pecados políti
cos, ¿en dónde cleberiamos estar muchos de nosotros?

Decía S. S. que fue muy grande aquella desgracia, y más 
por el abandono en que se vieron aquellas augustas personas. 
Efectivamente se vieron abandonadas: pero en primer término 
lo que se vieron fuá destrozadas por las conspiraciones, y los 
esfuerzos de los hombres que debieron haber sido el baluarte 
de su defensa sirvieron para arrojarla á país extranjero, olvi
dando los muchísimos años que estuvieron á su alrededor y los 
innumerables favores que obtuvieron de aquella señora á quien 
se alude. Si hubiera habido caballeros, almas generosas, cora
zones agradecidos, ¿cuándo hubiera ocurrido la revolución 
de f868? S. S. sabe mejor que yo, pues estaba en el secreto 
de aquellos trabajos, cuándo pudieron los elementos que S. S. 
llama liberales derribar aquel Trono, y le derribaron cuando 
se vieron apoyados, sostenidos y dirigidos por los hombres que 
eran los llamados á sostener á aquella augusta señora.

Dice el Sr. Morales Diaz que está satisfecho de la revolu
ción, y yo puedo manifestar á S. S. que hace cuatro años oía 
á muchísimos asegurar lo mismo; al año siguiente disminuyó 
ese número; al otro era mucho menor el de esos defensores 
satisfechos, y hoy día ninguna de las personas notables que 
contribuyeron á la revolución de Setiembre esta satisfecha de 
esa misma revolución.

Tal vez las partes secundarias, los que se quedaron en las 
fragatas, sean hoy los que aparecen en primer término repre
sentándola ; pero los que la iniciaron y dirigieron, uno<lesgra- 
ciadamente pasó á la otra vida de una manera alevosa é in
digna, y los demás ¿dónde están? Las contestaciones que den se 
las remito al Sr. Morales Diaz.

El Sr. S í o r a S e s  U s a ® : No era mi ánimo citar nombres 
propios, y ménos el de la persona á quien S. S. se referia al 
decir que no había habido de mi parte consideración para ella, 
si esa persona, su familia ó causa no representara una bandera 
política militante, y por lo tanto sujeta á la discusión política. 
Si el Sr. Ródenas no hubiera levantado esa bandera, no hu
biera tenido necesidad de decir cómo cayó estrepitosamente 
aquella dinastía, que se fué enajenando poco á-poco la volun
tad de los pueblos.

Respecto á las dudas que el Sr. Ródenas pueda tener de 
mi fé política, sólo diré que no tendría inconveniente en que 
viniese algún nuevo redentor y dijese que quien estuviera sin 
pecado arrojase la primera piedra, pues no tengo en mi con
ciencia recuerdo de haber cometido pecado alguno político. 
Quédese en buen hora eso para los hombres de fé vacilante, 
que no por eso dejaron de ser grandes servidores de su país, 
á quienes debemos los elevados puestos que ocupamos, y no á 
una persona sola, por digna que fuese; pues ya pasaron las 
épocas en que los P^eyes tenían por criados suyos á los altos 
servidores del Estado: en los tiempos modernos no es el Rey 
otra cosa que el primer gran dignatario de la Nación.

El Sr. S tó í le i ia s :  Deseo decir tan sólo breves palabras, 
para que quede consignado que yo no he provocado este de- 
Late ; pues sólo me he ocupado do la cuestión política y la elec
toral. Estaba muy lejos de mi ánimo entrar en esa otra cues
tión ; pero ya que la ha traído el Sr. Morales Diaz, la he acep
tado con gusto , y si S. S. ha creído que yo sostenía mi ban
dera de soslayo, quiero que conste que soy lo que he sido toda 
mi vida. [Ojalá que todos pudieran decir lo mismo, que otra 
seria la suerte del p a ís !

No habiendo ningún otro Sr. Senador que tuviera pedida 
la palabra, próvia la oportuna pregunta quedó aprobado el 
dictámen y admitidos y proclamados como Senadores los se
ñores Lachica y Ruiz y Ruiz.

El Sr. F i*e«ü€leiK SeV a á precederse á la constitución 
definitiva del Senado.

El Sr. Secretario leerá los artículos 83 y 34 del reglamen
to cjue se relieren á este acto.

Leidos por el Sr. Secretario (Balart), decían así:
«Art. 83. Terminado el exámen de las actas de primera y 

segunda categoría, si resultasen admitidos la mitad más uno 
de los Senadores electos, se procederá á la constitución defini
tiva del Senado, previo acuerdo del mismo.

Art. 34. Las votaciones para Presidente, Vicepresidentes y 
Secretarios se verificarán en los términos prevenidos en los 
artículos S13, S14, £45 y £16.»

El Sr. PreAífiíleasSe: Va á darse lectura de la lista de Jos 
Sres. Senadores que están admitidos y proclamados, que son 
los únicos que tienen voto y pueden darle en la elección de l a . 
mesa defintiva.

Leída por el Sr. Secretario (Balart), decía así:

Lista de los Sres. Senadores proclamados, que pueden tomar
parte en la constitución definitiva de este Cuerpo Colegislador.

PROVINCIAS.

D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
Sr.
Sr.
D.
Sr,
D.
Sr
D.
D.
D.
D.
Sr
D.
D.
D.
D.
Sr,
D.
D.
D.
D.

José de España y P u erta .................. .............. Albacete,
José de Monasterio y Correa...........................  Almería.
Saturnino de Vargas Machuca   ........  Ciudad-Real.
Juan Bautista Alonso................ ........................  Murcia.
Eulogio E raso      ........ ................ ......... Patencia.
Vicente Morales D iaz....................................... Toledo.
Ignacio Rojo Arias.............................. . Valladolid.
Ramón Xérica  ............ ..........................  Alava.
Antonio Carrasco Serna   ............ .. Almería,
Lorenzo Milans del B osch .  ----- . . . . . . . . .  Avila,
Isidro Tomó Galvez de Ondarreta      , Avila.
Marqués de Perales.............. ............................  Badajoz.
Conde de C atres., .......................................... Badajoz,

Guillermo Nicolau  ........................... Badajoz.
. Conde de E ncinas............................................ Búrgos.
Eugenio Diez.............................. .................... .. Búrgos.
. Marqués de V illam arin............................... .... Búrgos.
Federico Balart............................................ ..... Castellón.
Ptafael Primo de R ivera................................... Castellón.
Antonio M ontes.,...............................................  Ciudad-Real.
Luis Prudencio Alvarez  ....................... Ciudad-Real.
. Marqués de Múdela.......................................... Ciudad-Real,
Patricio de la Escosura............................ . Córdoba.
Juan A lam inos...................................................  Córdoba.
Cándido P leltain ................................................ Coruña.
Joaquín Peralta.......................................... ...... Cuenca.
, Marqués de Valdeguerrero..............................  Cuenca.
José Allende S a laza r...............................   Guadalajara.
José Domingo de Udaeta................................. Guadalajara.
José Manuel Brunet ................ .̂............  Guipúzcoa.
José Manuel Aguirre de Miramon.. . Guipúzcoa.

PROVINCIAS.

D. Jacobo Oreiro y Villavicencio   ........ .. Huelva.
D. Luis María Toscano.................... ......................  Huelva.
D. Felipe Fernandez Llamazares................... León.
D. Fernando de Castro...........................................  León,
D. Antonio Valdés  .......... .........................  León.
D. Valentín Vázquez Curiel ................................. Lugo.
D. Antonio Macía Alvarez.................................... Lugo.
D. Fernando Hidalgo Saavedra............................  Madrid.
D. Laureano F iguerola  ........................... Madrid.
D. Casimiro Plerraiz ..............................................  Málaga.
D. José María Ródenas...........................................  Murcia.
D. Sebastian González Nandin.............................  Navarra.
D. Fausto E lío .........................................................  Navarra.
D. Narciso Carriquiri ...........................' . . .  Navarra.
D. Benito Dieguez Amoeiro..................................  Orense.
D. Pedro Añilar y Avello...................... ...............  Oviedo,
Sr. Marqués de Barzanallana  ..................... Oviedo,
Sr. Marqués de Casariego.....................    Oviedo.
D. Estanislao Suarez Inclán.................................  Oviedo.
D. Agapito Quemada .......................................  Palencia.
D. Juan Contreras...................................................  Santander.
D. Valentín Gil V írseda.........................................  Segovia.
D. Mariano Socías.................................................... Segovia.
D. Juan José Hidalgo y Caballero  ............. Sevilla.
D. Vicente Fuenmayor............................................ Soria.
Sr. Marqués de Mendigorría.................................. Soria.
D. Manuel de la Rigada.........................................  Soria.
D. Benito Sanz Gorrea  .................................  Soria.
Sr. Duque de Fernan-N uñez. .........................  Tarragona.
D. Francisco Persz Crespo.....................................  Ferrol.
D. Eugenio Moreno López.....................................  Toledo.
D. Eduardo Asquerino.......................................... Valencia.
D. José de Colom ina..............................................  Valencia.
D. Atanasio Perez Cantalapiedra......................... Valladolid.
Sr. Marqués de S e o a n e ..., ...................................  Valladolid.
D. Miguel Herrero López............................ ............ Valladolid.
D. José Reus y García...........................................  Alicante.
D. Ramón Salazar y Mazarredo..........................  Vizcaya.
D. José O riv e ................................................... .. Zamora.
Sr. Conde de Fabraquer......................................... Zamora.
D. Eugenio Gaminde ......................................  Zaragoza.
D. Pedro S abau ............................................. ..........  Zaragoza.
D. Juan de Luis Bernal................ ........................  Zamora.
D. Antonio Beitia y Bastida................................... Albacete.
D. Ramón María Calatrava  ..................... Logroño.
D. Salustiano de Olózaga..................................... .. Logroño.
D. Francisco de B arrenechea.............................. Logroño.
D. Miguel Zorrilla...................................................  Salamanca.
D. Cipriano Segundo Montesino................ .........  Cáceres.
D. José Alcalá Zamora........................................... Córdoba.
D. Juan Montero Telinge.................................... .. Coruña.
D. Tomás A cha.......................................................  Coruña.
D. Rafael C ervera..................................................  Murcia.
D. Fidel García Lom as....................... ..................  Santander,
D. Juan Manuel Barrio......................................... Guadalajara.
D. Luis María P asto r.............. .......................... .. Guadalajara.
D. Heliodoro Vidal y Añllanueva  .........  Valencia.
D. E^hiardo Chao ..........................................  Gerona.
D. Francisco Diaz Quintero.................................. Gerona.
D. Eduardo Benot   ...................................... Gerona.
D. Ramón de Cala.......................................... .. Gerona.
D. Carlos Godinez de P az   .......... ............ Cáceres.
D. Manuel C arrasco .................... .........................  Sevilla.
D. Mames Esperabé................................................  Palencia,
D. Casimiro Torre y Castro  .......................  Pontevedra.
D. Juan Manuel González Acevedo................... Alicante,
D. Rafael Laffitte y L affitte .................................  Huelva.
D. Genaro de Echevarría y F u e rte s .................. Alava.
D. Angel Fernandez de los R íos.......................... Santander.
D. Manuel Becerra.   ...........................................  Lugo.
D.. Gabriel Suarez...................................................  Badajoz.
D. Antonio García Nebreda  ............  Jaén.
D. Manuel María José de Galdo  ..........  Madrid,
D. José Arroyo Bermudez.....................................  Huelva.
D. Francisco de Paula Castillo  ................. Sevilla.
D. Camilo Labrador.................. ...............................  Huesca.
D. Pedro Bañeres.....................................................  Huesca.
D. Juan Ramón L a-C hica. ................... Granada.
D. Gumersindo Ruiz y R uiz.................................  Granada.

( Ocupa la Presidencia el Sr. Vicepresidente Montesino. )
El Sr. Wac;eps*e®iíleasíe (M ontesino): Se procede á la 

elección de Presidente.
Verificada dicha elección, dió el resultado siguiente:

Sres. D. Laureano F iguerola................... 58
D. Ramón María Calatrava  i
Papeletas en blanco......................... £

T o t a l ................................................. 64

El Sr. 't 'á c e p re ^ ie le a i 'íe  (Montesino): Queda elegido Pre- 
¡g'ldente el Sr. D. Laureano Figuerola.

Se procede á la elección de primer Añcepresidente.
{Ocupa la Presidencia el Sr. Presidente.)
Verificada la citada elección, dió el resultado que sigue: 

Sr. Marqués de P erales  ..........  6 0

T o t a l , 60

El Sr. PFessfileE iíe: Queda elegido primer Vicepresidente 
el Sr, Marqués de Perales.

Se procede á la elección de segundo Vicepresidente. 
Verificada en efecto, resultó lo siguiente:

Sr. D. Cipriano Segundo Montesino. .. 56
Papeletas en blanco....................  4

T o t a l .......................   5 7

El Sr. F r e s i d e i i t e  : Queda elegido segundo Vicepresi
dente el Sr. D. Cipriano Segundo Montesino.

Se procede á la elección de tercer Vicepresidente. 
Verificada dicha elección, dió el resultado que sigue:

■ Sr. D. Luis María P asto r..................... 57
Papeletas en blanco................................. 4

T o t a l ...........................................  5 8

El Sr. Fire®icle®i<e: Queda elegido tercer Vicepresidente 
el Sr. D, Luis María Pastor.

Se procede á la elección de cuarto Vicepresidente. 
Verificada acto continuo, resultó lo siguiente:

Sres. D. Fernando de C a s t r o . . . .   5£
Marqués de Seoane.....................   6
D. Eugenio Diez...........................  4

T o t a l ............................................  5 9

El Sr. PresiíleBite : Queda elegido cuarto Vicepresidente 
el Sr. D. Fernando de Castro.

Se procede á la elección de primer Secretario.
Verificada, resultó la  que aparece á continuación :

Sr. D. Federico B a la rt...........................  58
Papeletas en blanco................................. 1

T o t a l . 54

El Sr. Presidente: Queda elegido primer Secretario el 
Sr. D. Federico Balart.

Se procede á la elección de segundo Secretario.
Verificada, resultó lo que s igue:

Sr. D. Vicente de Fuenm ayor.............. 5£

T o t a l . 5£

El Sr. P r e s i d i a n t e : Queda elegido segundo Secretario el 
Sr. D. Vicente de Fuenmayor.

Se procede á la elección de tercer Secretario.
Verificada, dió el resultado siguiente:

Sr. D. Saturnino de Vargas Machuca. 55 
Papeletas en blanco................................  1

T o t a l . 56

El Sr. Presidente: Queda elegido tercer Secretario el 
Sr. D. Saturnino de Vargas Machuca.

Se procede á la elección de cuarto Secretario.
Verificada, dió el resultado que sigue:

Sr. D, Eduardo Benot...........................53

T o t a l .

El Sr. Presidente: Queda elegido cuarto Secretario el 
Sr. D. Eduardo Benot.

El Sr. Presidente: Queda constituido definitivamente el 
Senado, y se pondrá en conocimiento del Congreso de Diputa
dos y del Gobierno de S. M.

Sres. Senadores: os habéis dignado ratificar la elección in
terina que para dirigir los debates de actas habíais hecho. En 
nombre de los dignos compañeros que componen la mesa y del 
mío deberé expresar nuevamente la voz del agradecimiento; 
que no hay cosa más agradable para un pecho leal que repetir 
las pruebas de reconocimiento que tiene por tan altos favores 
y por tan distinguidas muestras de aprecio.

Y al hacerlo, al retirarmo del combate en que por m uchas 
legislaturas, según lo escaso de mis fuerzas, he peleado, al ha
cerme vosotros juez del campo, estad seguros, Sres. Senadores, 
que le partiré igual para todos; que hay una ley que es la ley 
del procedimiento de hacer las leyes: el reglamento, norma de 
conducta de los Presidentes, así como de los contendientes; 
contendientes que en este Cuerpo, lleno de hombres de altos 
merecimientos, provectos en el servicio del Estado y antiguos 
parlamentarios, hacen fácil la tarea de la Presidencia, porque 
saben las leyes del combate, además de las leyes de la corte
sía nunca desmentida en esta Cámara.

En esa partición del sol y del campo, si hay afecto para los 
amigos, no dudéis que habrá justicia para los adversarios, y 
aun para los enemigos: porque en la vitalidad y en la virilidad 
de las nuevas instituciones no hay opiniones que puedan califi
carse de ilegales; todas tienen aquí autorizada representación, 
todas pueden expresarse; que esta es la grande energía, que esta 
es 4a gran virtud de la libertad, de las instituciones, de esas 
instituciones creadas por la revolución de Setiembre, que han 
dado cima y término á la revolución iniciada en 4808, do]ide 
nuestros padres entrevieron todo el desenvolvimiento de ia li
bertad, realizada por otros puelilos atropelladam ente, y aquí 
con tardo paso desde 4808 á 4868. En ese largo y cruento pe
ríodo se han resuelto en España la mayoría de los problemas 
que pueden enunciarse; y al hacerlo noblemente, al fundar la 
Constitución con su tít. 4.° que contiene los derechos indivi
duales, y al fundar una dinastía, podéis creer que el que tuvo 
alguna parte, aunque nimia, en el establecimiento de esas ins
tituciones y de esa dinastía , no sólo seria desleal á su país, 
seria desleal á sí mismo, si no contribuyera desde este puesto 
á arraigarlas y consolidarlas.

Y á esta obra, señores, contribuiremos todos; pues si aquí 
todas las opiniones tienen legítima expresión, si podemos al
gunos disentir en el procedimiento y en el objeto, yo estoy 
seguro que en el fin todos, absolutamente todos los Sres. Se
nadores están conformes, sean cuales fueren los bandos políti
cos á que pertenezcan; pues seria injusto agravio suponer que 
no quieren contribuir colectivamente á una obra do regenera
ción y de prosperidad de la patria. He dicho.

El Sr, A rls is : Pido la palabra para leer dictámenes
de la comisión de actas.

El Sr. F resác IeB iíe : La tiene V. S.
Leyó en efecto el Sr. Rojo Arias, y quedaron sobre la mesa, 

tres dictámenes, proponiendo en el primero la admisión como 
¡Senadores de los

PROVINCIAS.

Sres. D. José River y Puerto .............. ............... ' Segovia.
D. Antonio Guillén Flores.......................  Cáceres.
D. Mariano Crespo R ascó n .....................  Salamanca.
D. Rafael Deas y A droer............. . Tarragona.
D. Santiago Diego Madrazo   Salamanca.
D. Benigno Rebullida...............................  Huesca.

' En el segundo, de los 
Sres. D. Narciso de Ametller............................... Lérida.

Marqués de Salamanca. .. ............    .v . .  Lérida.
Y en el tercero, que D. Juan Martínez Plowms no puede ser 

admitido ni proclamado Senador por la provincia de Navarra 
por no estar dentro de las categorías que determina el art. 6£ 
de la Constitución.

Acto continuo se dió cuenta de la comunicación siguiente: 
«Excmo. Sr.: Persuadido de que no concurren en mí nin

guna de las condiciones que exige el art. 6£ de la Constitución 
para poder desempeñar el cargo de Senador, me abstuve de 
presentarme candidato por ninguna provincia ; sin embargo, 
la de Navarra sin conocimiento mío me ha conferido esta hon
rosa distinción, de que conservaré siempre grato recuerdo; pero 
resuelto siempre también á guardar, cumplir y defender la 
Constitución jurada, ruego á la comisión proponga, con arre
glo al citado art. 6£, lo que estime más procedente, que en mi 
entender no puede ser otra cosa que mi exclusión de ese Cuer
po Colegislador.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid £6 de Setiembre 
de 487£.=Juan Martinez Plovres.=Excmo. Sr. Presidente de la 
comisión de actas del Senado.V

El Sr. Fresifieníe: El Sr. Castro tiene la  palabra.
El Sr. Castro (D. Fernando): He pedido la palabra con 

objeto de p resen tp  una exposición en nombre de la Junta d i
rectiva de la Sociedad Abolicionista, pidiendo la abolición in 
mediata de la esclavitud en nuestras Antillas.

Llamp muy particularmente la atención del Senado y del 
Sr. Presidente á fin de que, ya por lo importante do la cues-
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tion en sí misma, cuanto por lo que preocupa á los Gobiernos 
de Europa y América, se sirva darla inmediatamente el curso 
que deba llevar conforme á reglamento.

El Secretario (Balart): Pasará á la comisión de peticio
nes cuando esté nombrada.

El Sr. iPreíSBíiente: El Sr. Secretario se servirá leer el 
artículo 37 del reglamento.

Leido dicho artículo por el Sr. Secretario (Balart), decia 
a s í :

«Art. 37. En la misma sesión, si hubiese tiempo, y si no en 
la inmediata, se dividirán en siete secciones de igual número 
todos los Senadores proclamados por la Cámara, veriflcándose 
para ello un sorteo, y los que entren después serán destinados 
á la sección que les corresponda por turno.»

El Sr. PresíMeiite: Atendida la importancia de que se 
constituyan las secciones para designar Jos individuos que han 
de componer la comisión de contestación al discurso de la Co
rona, se va á proceder inmediatamente al sorteo de secciones.

Verificado dicho acto, dió el resultado siguiente:

PRIMERA SECCION. '

Sres. Duque de Fernán-Nuñez. Sres. Benot.
Galdo. Carriquiri.
Hidalgo Caballero. Acha.
Marqués de Múdela. Salazar y Mazarredo.
Xérica. Eraso.
Fernandez Llamazares. Marqués de Perales.
Arroyo Bermudez. Fernandez de los Bios.
Figuerola. Alaminos.

SECUNDA SECCION.

Sres. González Nandin. 
Carrasco Labadía. 
Contreras.
Morales Diaz. 
Olózaga.
Herrainz.
Castro.
Vázquez Curiel.

Sres. Valdés.
Escosura.
Chao.
Bernal.
Suarez Inclán. 
Gil Vírseda. 
Brunet.
Milans del Bosch.

TERCERA SECCION.
Sres. Torre y Castro. Sres. Dieguez Amoeiro.

Barrenechea. Diez.
Orive. Labrador.
Diaz Quintero. Becerra.
Herrero López. Peralta.
Kuiz y Ruiz. Marqués de Seoane.
Hidalgo Saavedra. , Elío.
Marqués de Barzanallana. Villar Abello.

CUARTA SECCION.
Sres. Alvarez (D. Antonio Ma- Sres. Conde de Encinas, 

ría). Lafñtte.
Pérez Cantalapiedra. La Chica.
Godinez de Paz. Alvarez ( D. Luis P ru -
Pieltain. dencio).
Zorrilla (D. Miguel). Marqués de Valdeguer-
Pastor. rero.
Toscano. Perez Crespo.
Barrio. Primo de Rivera.
Asquerino.

Q U I N T A  S E C C I O N .

Sres. Echevarría y Fuertes. Sres. Tomé Gaivez de Ondar-
Sabau. reta.
Bañeres. Marqués de Casariego.
Balart. Montesino.
Cervera. Marqués de Mendigorría.
Suarez (D. Gabriel). Oreiro y Villavicencio.
Conde de Fabraquer. García Lomas.
Sanz Gorrea. Carrasco Serna.
Garrido Nebreda.

SEXTA SECCION.

Sres^ Castillo.
Beitia y Bastida. 
Monasterio y Correa. 
Rodenas.
Alcalá Zamora. 
Vargas Machuca. 
Aguirre Miramon. 
Socías.

Sres. Montes (D. Antonio). 
Conde de Catres.
Rojo Arias.
Moreno López. 
Marqués de Colomina. 
Allende Salazar.
Vidal y Villanueva.

SETIMA SECCION.
Sres. Gaminde.

España y Puerta. 
Montero Telinge. 
Quemada.
Marqués de Villamarin. 
Alonso.
Reus y García.

Sres. Cala.
González Acevedo.
Calatrava.
Fuenmayor.
La Rigada.
Nicolau.
Esperabé.
Udaeta.

El Sr. Presidente: La mesa propone al Senado que se 
reúnan las secciones el sábado próximo para constituirse, y 
nombren las comisiones que según el reglamento deben^elegir.

Hecha la oportuna pregunta por el Sr. Secretario Balart, 
el acuerdo fué aflrmativo.

El Sr. Presidente: Orden del dia para m añana: discu- 
cion de los dictámenes de actas leidos que se consideran u r
gentes ; sorteo por provincias de los Sres. Senadores para la 
renovación parcial del Senado, y nombramiento de las comi
siones que debe elegir directamente el Senado.

Se levanta la sesión.
Eran las seis ménos cuarto. ’S

GONGEESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. V i c e p r e s i d e n t e  S a l m e r ó n .

Extracto oficial de la sesión celeMada él dia ^6 de Setiembre 
de 187^.

Abierta á las dos y m edia, y leida el acta de la an
terior , fué aprobada.

Ó R D E N  D E L  D IA .
Constitución definitiva del Congreso.

Leidos los artículos 33 y 84 del reglamento, se procedió á 
elegir Presidente; y verificada la votación, dió este resultado:

Número total de votantes  ____  ^06
Mitad más uno  ............... 104

Obtuvo votos:
El Sr. Rivero (D. Nicolás M aría).. . . .  176
En blanco............................  30

Quedó, pues, elegido Presidente el Sr. Rivero.

Verificada en seguida la votación de Vicepresidentes, dió 
este resultado:

Número total de votantes...................... 188
Mitad más u no  ........... 9o

Obtuvieron votos los señores
Salmerón (D. Francisco)  .......................  147
Pasaron y L astra .........................................  137
Duque de Veragua..................................   1^8
Mosquera...............................   1^3
Llano y P érsi................     10
Sorní  .........................................  9
Aguilar..................      6
Coronel y Ortiz...............    ^
Corona ................................    1
Suñer.  ...................................................  1
Jove y Hévia  ......................    1
Marqués de Sardoal  ..................   1
Rubau Donadeu................     1
En blanco.   ..............    1

Quedaron en su consecuencia elegidos: primer Vicepresi
dente el Sr. Salm erón; segundo el Sr. Pasaron ; tercero el 
Sr. Duque de Veragua, y cuarto el Sr. Mosquera.

Se procedió á la elección de Secretarios; y verificada la 
votación, dió el resultado siguiente:

Sres. López (D. C ayo).........................................  106 votos.
Gaívo Asensio  .................     95
Moreno Rodriguez .............................  57
Moray t a . ' ..................................    51
Moreno (D. Andrés) ...................................  1

Y dos papeletas en blanco. En su consecuencia, fueron pro
clamados Secretarios los cuatro primeros.

Habiendo tomado posesión de sus cargos los individuos 
nombrados para la mesa, dijo

El Sr. f í e n t e :  Sres. Diputados, acabais de elevarme,
por la espontaneidad de vuestros votos, al puesto más alto, al 
puesto más digno que un simple ciudadano puede alcanzar en 
los Gobiernos libres. Si yo pudiera expresaros en este instante 
el sentimiento que domina en mi alma, diria que ese senti
miento era el de la confusión, pues que sin los merecimientos 
bastantes alcanzo tan distinguida honra; y si la votación sola 
para Presidente del Congreso es tan superior á mis méritos-y 
exige de mí tanto agradecimiento, las circunstancias con que 
esos votos han sido dados, la manera con que los he obtenido, 
no teniendo ningún voto en contra (y no lo digo por jactancia 
ni vanagloria), hacen redoblar, hacen duplicar, por decirlo así, 
si algo pudiera duplicarse sin redoblarse, mi inmensa gratitud.

Señores, perdonadme si lo recuerdo; ni hoy, ni mañana, ni 
nTinca, miéntras yo tenga el honor de ocupar este sitial, sal
drá nada de mis labios que pueda envenenar nuestras discor
dias ni traer aquí ningún recuerdo am argo; pero hace algún 
tiempo ( era a y e r , y sin embargo parece que ha pasado por 
nosotros un siglo) q u e , rota la conciliación, se formó un Mi
nisterio radical que hizo concebir grandes esperanzas en el 
país, que excitó grandemente la opinión pública, y que, hoy 
podemos decirlo , poseía su dominio. Aquel Ministerio vino un 
dia á este sitio aceptando mi nombre como candidato á la Pre
sidencia del Congreso, y mi nombre se hundió , y se hundió 
aquel Ministerio, y se hundieron todas las esperanzas legíti
mas y constitucionales del país. ¿No ha de serme lícito , seño
res, expresar todo el júbilo que experimento porque el dia que 
vuelve ese Ministerio al poder , también mi nombre se levanta 
como símbolo y representación de aquellas grandes esperan
zas entonces concebidas y boy próximas ó. realizarse 1 Yo con
sidero este momento de mi v id a ,^ o  considero este instante 
como una de las grandes compensaciones que la Providencia 
otorga á los hombres públicos en cambio de las amarguras, de 
los sinsabores y de los conflictos que proporciona la vida- 
pública.

Y, señores, ¡qué Congreso estoy llamado á presidir! ¡El Con
greso que tiene sin disputa la más alta misión, la más grande 
obra que realizar; el Congreso destinado, permitidme esta con
fianza, destinado á durar más y á legislar más en beneficio del 
país! Y después, Sres. Diputados, de esta misión que induda
blemente tiene el Congreso, le cumple también la de reorgani
zar nuestra Hacienda tan maltratada; la de establecer una nue
va administración de justicia fundada sobre el Jurado, espe
ranza tantas veces concebida por el país y tantas veces bur
lada por grandes decepciones; la de establecer una perfecta y 
conveniente armonía entre el Trono y los derechos de todos 
los ciudadanos; la de consagrar con bases más sólidas con 
medidas más radicales, los derechos concedidos por el tit. 4,“ 
de la Constitución, y la de crear, en fin, sin amenguar esos 
derechos, instituciones disciplinarias que garanticen la paz, 
que afiancen el órden, que den la seguridad á todas las perso
nas y la calma á todos los ciudadanos.

Pero no es precisamente de la misión suya no es do la ta
rea que se propone el Gobierno someter á su consideración de 
la que yo deduzco la duración de este Congreso.

Señores, hay Congresos que están destinados á no durar, 
cualquiera que sea su origen y cualquiera que sea sii compo
sición. Hay Congresos, y vosotros todos lo sabéis, á quieiies 
pueden aplicarse aquellas palabras que San Pedro dirigía á 
Sefora, mujer de Ananías: Et ecce, pedes eorim qu¡ abstidcrmt 
virum tuum, et aiiferent te: los mismos sepultureros que tii- 
terraron á tu marido, esos mismos van á conducirte ai sepul
cro. Y hay Congresos que están destinados á iiispirai* una gran 
confianza al país y á durar todo el tiempo que pueden alcan
zar con arreglo á los preceptos constitucionales. Pues bien: yo 
no deduzco esta legitimidad del partido radical; yo no deduz
co esta duración del Congreso de los sufragios de la opinión 
pública, porque indudablemente hay una legitimidad más alta 
que la legitimidad de la opinión pública y que la legitimidad 
de los comicios, y es la legitimidad lógica, la legfiimidad de 
los tiempos. El partido radical y este Congreso, cuya mayoría 
se compone de radicales, han de durar, porque eso esta nece
sariamente en la naturaleza y circunstancias^-de los Lempos; 
porque ellos solos pueden consumar la obra de la revolución 
de Setiembre, y plantear todas las reformas que aseguren las 
libertades y las franquicias por ella conquistadas.

Permitidme, señores, en breves frases demostrar esta tesis 
que parece algo nueva, porque así podréis comprender bien el 
verdadero punto de vista que tengo en la política de mi país.

Señores, ¿qué ha sido la revolución de Setiembre? La revo
lución de Setiembre ha sido una revolución hecha, no quiero 
decir por la mayoría del país, hecha por varios partidos, pero 
bajo la enseña, bajo la bandera de los principios democráticos. 
Hubo en ella un gran sacrificio de varios partidos y de muchos 
hombres importantísimos, los cuales aceptaron los principios 
democráticos como la base de la obra que iba á inaugurarse 
sobre la ruina del Trono de los Borbones. Así es, señores, que 
las Córtes Constituyentes acordaron una Constitución demo
crática; que las leyes orgánicas fueron democráticas, y deino- 
crática fué la Monarquía que se estableció por aquellas Cór
tes. Recordad, si no, el manifiesto de do Noviembre, obra 
de los partidos coaligados. Allí están todos los principios de
mocráticos, y allí se estableció el de una Monarquía, que no es 
la Monarquía histórica, que no es la Monarquía tradicional,

que es la Monarquía popular, que es la personificación y la  
representación de todos los derechos individuales.

Y ya, señores, que de Monarquía hablo, permitidme algu
nas palabras.

Yo no creo, no lo cree el Gobierno, no lo cree el partido 
radical, que el Monarca y la Monarquía actuales sean de nin
gún partido, pertenezcan á ningún partido: el Monarca y la 
Monarquía actuales pertenecen al país: el Monarca actual tie
ne la representación de todas las libertades y de todas las fran
quicias que esta Nación ha conquistado ; es el guardador de la 
Constitución; es la personificación de nuestros derechos; es el 
Rey de los españoles, y no es ni puede ser de modo alguno 
Rey de ninguna personalidad ni de ningún partido. Allí donde 
hay un derecho herido, allí está el Monarca para restablecer
lo ; allí donde se encuentran las franquicias pisoteadas , allí 
está el Monarca para defenderlas. Emblema de nuestras liber
tades , mirémosle todos como inviolable y como símbolo de 
estas libertades mismas.

Pero reanudando el hilo de mi interrumpido discurso, ¿qué 
sucedió con las Cortes Constituyentes? Terminaron la obra 
que debia ser la legalidad común por todos levantada, la lega
lidad común por todos sancionada, por todos respetada ; pero 
apénas se establecieron y funcionaron regularmente la Monar
quía y la obra de las Constituyentes, hubo aquí una necesidad 
cuya satifaccion se hizo indispensable: la necesidad de rom
per la coalición y de que sucedieran á los Ministerios consti
tuyentes los Ministerios gobernantes ; la necesidad de pasar 
del período constituyente al período constituido. Porque no 
hay, no puede haber coalición en los períodos constituidos: las 
coaliciones, ó son para constituir una legalidad común en la 
cual puedan funcionar todos los partidos, ó son para un asunto 
pasajero ; pero mandar un país, gobernar un país, completar 
la obra de la revolución un Ministerio de coalición, era un ab
surdo que podia concebirse por la fuerza singular de las cir
cunstancias, pero que no era dado consumar, porque nunca se 
consuma lo que es contra las leyes racionales del mundo, por
que nunca se consuma lo absurdo. Por esto, después de ensa
yos enteramente inútiles, después de tentativas completamente 
estériles, se formó un Ministerio radical. ¿Por qué, señores, 
esta legitimidad en el tiempo del partido radical? Pues para 
esto, á mí me parece que hay una razón de buen sentido; no 
la dice la ciencia, no es una elucubración de filósofos; es el 
buen sentido el que la consagra y la establece.

¿Qué habia que hacer en España después de funcionar la 
Monarquía, después de pasar del período constituyente al pe
ríodo, constituido. Aplicar la Constitución y las leyes orgáni
cas á los diversos ramos de la adm inistración; organizar el 
ejército en sentido dem ocrático; asentar la administración de 
justicia sobre bases democráticas; regularizar la adm inistra
ción pública en sentido democrático; y en una palabra, consu
mar por una série de reformas parciales la obra de la revolu
ción. ¿Podia hacer esto el partido cor^ervador? ¿Tocaba su 
turno al partido conservador? Pues hé aqu í, señores, por qué 
la contradicción, la inversión y la violación de las leyes racio
nales y eternas del mundo han tra ído , entre el Ministerio ra 
dical de ayer y el Ministerio radical de hoy, un período de
sastroso lleno de decepciones, de -conflictos y de tristezas.

Yo no considero á los anteriores Ministerios conserva
dores sino como ensayos prem aturos, como ensayos antici
pados, y por eso se han malogrado; porque, señores , nada 
más cierto; el período conservador no puede venir hoy, aun
que vendrá más tarde; porque ¿acaso se forman los par
dos políticos á gusto y voluntad de algunos hombres, por 
eminentes que sean? ¿Se forma un partido conservador con 
los elementos que pueda asignarle esta ó aquella eminencia? 
¿Se ha formado así el partido radical? No. Los partidos son 
grandes organismos que existen por necesidades políticas, por 
necesidades sociales , por intereses sociales y políticos , por 
principios, por preocupaciones, por errores, porque estos últi
mos son también un elemento necesario de la sociedad; y en 
vano se formará ningún partido con elementos ficticios, aun
que lo quieran los hombres más eminentes del m undo, y en 
vamo estos se opondrán á su formación cuando los elementos 
sociales traigan consigo un nuevo organismo político al seno 
de la '-ociedad.

También se explica a s í ,, Sres. Diputados, una cosa que ha. 
sorprendido riucho y a mí no me sorprende: también se ex
plica csi cómo esas grandes tiniiiLiicias que hicieron esa ten
tativa infructuosa pero prematura , que intentaron gobernar 
eoiiio partido conservador, no se Luciieniran en este sitio. Yo 
creo señores, que no se eiieiienlraii aquí porque aquí no hu.- 
een falta. Ellos ie han comprendido asi, y en su alto patriotis
mo no vienen : VLiidrán en su dia, vendrán en su hora: pero 
en este iosianle seria un inconveniente que su gran patriotis
mo lia comprendido; y por eso ocuitl. el feiiómeiio singulari- 
simo de que no hayan venido aquí, de que en su mayor pama 
no se luí van prese alo do siquiera eii los comicios.

Vendrá, señores, el partádo conservador cuando se forme; 
vendrá con grandes y poderosos clciiienios cuando esos cíe
me. tos existan en la sociedad; ve idrá, y lo formará el parti
do radical, porque el partido que va adelante, el partido que 
lleva la bandera di las re formas el que establece una legal i- 
dad LOiiiuii, el que estahlbce ámplia libertad para que puedan 
liieiiar todas las opiniones, el que establece un régimen ver
dadero y perilla lien te , es el que hace posible que los elemen
tos conservadores penetren por puerta ancha y vengan á to
mar en su dia y á su hora el dominio y la dirección do los 
intereses públicos.

Sres. Diputados, esto que digo de los partidos de su for
mación, del modo de eonservcarse, del modo do dominar tie
ne una comprobncion grande y solemne en este mismo Con
greso. El par lili o radical que viene hoy aquí que esta en esta 
Cámara, ¿es ci partido radical que sucumbió en Octubre del año 
anterior? Señores, no: es un partido reunido bajo la bandera del 
manifiesto de 15 do Octubre, profesando las opiniones radica
les, pero que varía mucho en su composición: y de aquí ese 
fenómeno que á tantos ha sorprendido y á mí me ha llenado 
do gozo; el de que los que llevamos muchos años en el P arla
mento no conocemos a la mayor parte de los radicales que 
hoy se sientan en estos bancos, y además, según una frase que 
se ha hecho muy gráfica, no los conozca el país.

Pues, Sres. Diputad os, bien venidos sean aquellos que v ie
nen sin que los eono/ca el país; bien venidos aquellos que no 
tienen la desgracia de contar una historia política; bien veni
dos aquellos (¡uc no tienen odios, que no tienen rencores, que 
lio tienen pasiones ni recuerdos amargos que puedan turbar su 
marcha; bien venidos los que traen la conciencia, no diré lim
pia, pero libre de pasiones políticas. Esos son la florida espe
ranza de la patria; esos son las ilusiones de oro; esos son los 
que abrigan sentimientos de verdadero patriotismo sin mezcla, 
y los que pueden lograr la ventura de este país. Bien venidos 
vosotros, que sois la sávia, la nueva sangre, sangre arterial, 
con la cual se robustece el partido radical español, hasta el 
punto de que con ella sola podrá llegar á terminar su alta y 
saludable misión.

Y ahora, Sres. Diputados, me han de permitir los partidos 
que se sientan en la oposición que yo, no á título de Presi
dente, sino con otro>s títulos para mí y para todos de más fuer-
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2 ¡a y más gravosos, mon los títulos que me dan mis años, mi 
larga permanencia en el Parlamento y la poca experiencia que 
lie podido adquirir en la vida pública, asegure que las oposi
ciones tienen en esta Presidencia su escudo y su egida. El 
Presidente sostiene la idea, que es la misma del Gobierno, de 
que todas las opiniones son sagradas, santas é inviolables. La 
tribuna es la gran áncora de salvación de ese gran principio; 
la tribuna es la gran conquista de los pueblos modernos.

PQro, Sres. Diputados, también yo he sido minoría, y he 
comprendido en largps dias de discusión que lo que no se ob
tiene con ]a persuasión, con el razonamiento, con la templan
za, no se consigue ni por la violencia del lenguaje, ni por lo 
desesperado de los esfuerzos.

Y á vosotros, señores de la mayoría, puedo deciros como 
individuo que pertenezco á ella, mejor dicho, que pertenecia, 
porque como Presidente no pertenezco á ningún partido , pue
do deciros: puesto que sois fuertes y teneis la fortaleza del nú
mero y la fortaleza del Gobierno, vosotros sabréis ser templa
dos, justos y tolerantes: porque las ideas que nosotros hemos 
defendido mucho tiempo, y que otros han combatido, han ve
nido después á triunfar en la opinión pública, y ha habido 
épocas históricas (y acabamos de atravesar una) en que tal 
■ó cual Opinión defendida en aquel sitio {señalando á ¡a izquier
da) por un solo Diputado, cinco años después, señores,_ se ha 
consignado y firmado en el manifiesto del de Noviembre 
por los mismos que la hablan combatido.

Es más, señores, la misión de la mayoría no es simplemente 
dar una fuerza legal á sus decretos, en armonía con las nece
sidades y principios de la Constitución; no es sólo establecer 
la justicia ; no es únicamente organizar la Kacienda : a¡lgo más 
importante que todo esto tiene que hacer esta m ayoría; es pre
ciso que con su tacto, con su prudencia, con su sabiduría vaya 
poco á poco restañando las heridas de la patria, reconciliando 
los partidos, no en los principios, sino en la marcha constitu
cional; estableciendo, en fin, lo que hace 60 años empren
dieron nuestros padres, y lo que no se ha podido alcanzar 
hasta ah o ra : el régimen constitucional, el régimen represen
tativo en toda su pureza y extensión. Yo lo espero, señores, de 
vosotros; y espero que cuando terminéis vuestra obra habréis 
merecido los aplausos de los presentes, y os habréis recomen
dado á la memoria eterna de las generaciones venideras.

Queda constituido el Congreso.
Pasaron á la comisión de actas las credenciales presenta

das por los Sres. D. Antonio Pedregal Guerrero, D. Alejandro 
Pidal y Mon, D. Federico Rovira y Ortiz, D. José Gallego Diaz, 
D. Juan Bernuy Jiménez de Coca, Marqués de Benamejí, y Don 
Emilio Castelar, electos Diputados respectivamente por los dis
tritos de Marchena, Yillaviciosa, Medina-Sidonia, Ubeda, Orde
nes y Aracena.

El Congreso quedó enterado de que los Sres. D. Rodolfo Pe- 
layo y D. Gonzalo Calvo Asensio hablan renunciado los desti
nos que desempeñaban por incompatibilidad con el cargo de 
Diputado.

Quedaron sobre la mesa los dictámenes relativos á los dis
tritos de Noya, Santa María de Ordenes, B erga, Villaviciosa, 
Alcoy, Aracena, La Carolina y Sariñena, proponiendo la ad
misión respectivamente de los Sres. D. Antonio Romero Ortiz, 
D. Juan Bernuy Jiménez de Coca, Marqués de Benamejí, Don 
Federico Pmsca, D. Alejandro Pidal y Mon, D. Antonio Aura 
Boronad, D. Emilio Castelar, D. Blas Pierrad y D. Salvador 
Bayona Santa María.

Hecha la oportuna pregunta, el Congreso acordó que las 
sesiones empezaran á las dos.

El Sr. : Orden del d iapara mañana:  Discu
sión de los dictámenes pendientes de la comisión de a c ta s , y 
des])ues reunión del Congreso en secciones.

Se levanta la sesión.—Eran las seis.

S O C I E D A D E S

Sociedad de los ferro-carriles de Almansa 
á Valencia y Tarragona.

Habiéndose extraviado e n  el siniestro del barranco de San 
Jorge un paquete que contenia 50 obligaciones de los ferro
carriles de Almansa á Valencia y Tarragona, série D, núme
ros á P2.484, 1S.641 á 1^.663 y 1S.748 á 1S.761, esta
Gerencia lo pone en conocimiento del público para evitar la 
circulación y negociación de dichos valores en perjuicio de su 
dueño.

Valencia 14 de Setiembre de 187S.=Por la Sociedad de los 
ferro-carriles de Almansa á Valencia y Tarragona, el Direc
tor gerente accidental, Miguel Campo. X—380

H 0T IC ÍA S S F iC IA L E S

Bolsa de Madrid.

CoHzaeion o fíGial de 26 de Setiembre de 1872, comparada con la 
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

F o u c le s i p á l i l i e o s .
D ía 25. D ía 26.

R e a ta p e rp é íu a a l  8 p o r  4 0 1 . . . * .............. 27‘40 27*45-50
pequeños. 27*50 27*60

ídem  id . e x te r io r  a l 3 por 4 01 ...............  ; 31‘90 31‘90-85
pequeños. )) 32*05

Deuda del p e rso n a l................................ ...... 40*00 40*00
Billetes h ipotecarios del Banco de  Es

paña, 2.‘ s é r ie ............................................ I02‘20 »
no publicado. )) 4 02*20

Bonos del T esoro , d e  2.000 rs., 6 p o r 4 Oü
interés a n u a l.................................... .. . » 77*60

láemid.— En cantidades pequeñas. 77‘55 77‘65-6Cí
Resguardos al p o rtado r de la Caja á t

Depósitos...................................................... ■ 83*50 83*50
Billetes de la Deuda flotante del Tesoro

al 12p. 100.—Y encim f 1.® Marzo 1873. » 94‘25
Idem de los dos vencim ientos......... » 95*50

Acciones de cavroteras generales, 6 p o r 
lOü anual, emisión de 1.® de Abril de
1850, de 4.000 r s ....................................... 80‘00 »

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.00D rs. - .......................................... 63‘45 53*45-60-65

Acciones del Banco de España................... )) »
nrt publicado 186*00 4 86‘CO d.

Idem  de la M etalúrgica de San Juan  de
A lcaráz......................................................... » »

no publicado. 60‘00 )>
Obligaciones hipotecarias de La Penin

su la r .............................................................. 45‘50 »
Acciones de la Sociedad Española de

Crédito Com ercial.................................... 23‘50 23‘50
Billetes hipotecarios del B.® de Castilla. 83‘25

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

A lbacete -
Alicante............
A lm ería.............
A vila..................
Badajoz.............
B arcelona.........
B ilbao................
B urgos..............
G áceres.............
C ádiz...............
C astellón...........
C iudad -R eal.. .
C órdoba...........
C oriiña ..............
Cuenca...............
G e ro n a ..............
G ran ad a ...........
G u a d a la ja ra .. .
H uelva..............
H uesca...............
Ja én  .........
L e ó n ..................
L érid a ................
Logroño ______

DAÑO. BENEFICIO.

par.
i l 4 p .

R4
»

3i4

par.

R4
R2

»
3i4
3i4
3i4
3(8
3l8
5j8

 ̂{4
3í4

R4
R 4

B A Ñ O . BH NSPIC IO

L u g o ................... p a r  p.
M álaga............... p a r . »
M urcia................ » 1{8
O ren se ............... p a r . »
O v ie d o .............. R2
Falencia— . . . )) 5i8 p.
P a m p lo n a .. . . . » 3i4
P o n te v e d ra .. . . )) i 1í2
Salam anca........ p a r . i >}
San S ebastian .. » 1 1 1|4
S a n ta n d e r ......... ■ » 3|4 p.
S a n tia g o ........... » R 2
S eg o v ia ............. p a r  p. »
S ev illa ................ 1[2
S o ria ................... p a r  p. »
T arrag o n a ......... » RS
T e ru e l................ par. »
T oledo ............... R2 »
V alen c ia ........... » 3í4 d.
V allado lid ------ 3i8
V ito ria ............... » 1l2 d .
Z am o ra .............. R4 »
Z aragoza......... .. » 3i8

3[8 d.

Bolsas extranjeras.
P a rís  55 Setiembre.—Fondos españoles: 3 por i 00 in te rio r , á 2 5 1 i2 .~  

Idem  ex te rio r, á 30.
,3  p o r iO O .. .  á 53*90

4 R2 p o r iO O .    á 76‘50
5 po r 100........................  á 84*00

1 N uevo ...................................á  87M0
Consolidados ingleses......................................    á 92 5[16.

Fondos franceses. ,

Cambios oflciales sobre plazas extranjeras.
L ondres, á 90 d ias fecha, 49‘iO.
París, á  8 dias v ista , 5 ‘17 p.
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Observatorio de Madrid.
Observaeiones meteorológicas del dia^Q de Setiembre cíe 1872.

HORAS.

ALTURA 
del 

baróm etro 
reducida á 0° 
y en milíme

tros.

TEMPERATURA
y humedad del aire.

DIRECCION

y clase del v iento.

ESTADO

del cielo.
TERMÓMETRO

Seco.
H um ede

cido.

6 de la m . 709,83 8,8 6,9 N. N. E B risa . . Despejado.
9 de la m . 711,12 14,7 10,6 N . , Idem  . . Idem .

12 del d ia . . 711,27 23,4 14,2 E Calma. . ídem .
3 de la t . . 710,69 25,0 14,8 E........... Idem . . Idem.
6 de la t . . 711,07 19,7 12,1 O.S 0 . Idem  . . Idem ,
9 de la n .. 712,03 17,7 10,8 0. S. 0. Idem . . Idem .

T em peratu ra  m áxim a d e l a ir e ,  á la  so m b ra ...................................   26,4
Idem  m ínim a de i d ..............................................   8,5

D iferencia .................................................................................... 17,9.
T em peratu ra  m ínim a de la  t ie r r a ,  á cielo d e scu b ie rto ...............  5,0
Idem m áxim a a l sol, á 1,47 m etros de la  t i e r r a ..............................  35,6
Idem  id . den tro  de una esfe ra  de  c r i s ta l . .  .......................... ..........  5 1 ,6

D iferencia .................................................................................  16,0
Lluvia en  las 54 últim as h o r a s , en  m ilím e tro s..............................    »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nneve de la mañana' en va
rios puntos de la Península y del extranjero el día 26 de 
Setiembre de 1872.

LOCALIDADES.

ALTURA
barométri
ca á O*’ y 

al nivel del 
mar en mi

límetros.

TEMPERA
TURA

en grados 
centesi
males.

DIRECCION

del

viento.

FUERZA

del viento.

ESTADO

del cielo.

ESTADO

déla mar.

B ilbao .......... 767*7 16*7 N. 0 . . . B r is a . . . . Cási desp.® P.® oleaj
Oviedo......... 766*8 1 5 ‘4 N. 0 . . . Id e m . . . . N u b e s . . . . »
C o ru ñ a ,7 h. » » » » » »
Santiago. . • 769 2 12*8 N .K . . . Brisa . . . . D espejado »
Oporto . . . . 768*7 16*3 E Idem . . . . Id e m ......... Tranq.*
L isb o a ,. . . . 7 6 6 ‘5 14*8 N .N . 0 . V ie n to . . . Alg. nubes Idem .
Badajoz. , .  . )) 1 9 * 0 N. E . . . B r is a . . . . Despejado »

S. Fern., 7 h. 766*0 1 6 ‘3 E Id e m . . . . Id e m ......... R izada .
Sev illa ......... 766*0 1 9 ‘4 N . E . . . C a lm a... . Nuboso . . . »
T arifa . . . 763*3 21*7 S. 0 . . . Idem . . . . Despejado. Tranq.*
G ra n a d a . . . 768*2 1 5 ‘2 N . E . . . I d e m ----- Id e m ......... ))
A licante = . . 768*4 19*6 N . E . . . Idem . . . . Id em ......... Tranq.^"
M urcia........ 768*5 » S. 0 . . . » Id e m ......... ))
V alencia. . . 767*8 17*8 0 ............. B risa . . . . íd em .......... »
P alm a.......... 766*7 , 20 0 N . E . . . ; Id em . . . . Cási desp .” Tranq.*
B a rcelona . . 765*7 18*6 0 ....... Id e m ___ Nubes . . . . P.*’ oleaj
Z arag o z a .. . » 15*2 N. 0 . . . V ie n to .. . Despejado. D
S o ria ............ 765*7 10*1 N . E . . . B r isa___ N uboso . . . »
B ú rg o s . . . . 768*3 11*4 N . E . . . Idem . . . . N u b es. . . . »
V alíádolid » » » » »
Salamanca. 767*1 12*1 S. E . . . B r is a . . . . Despejado »
M a d rid , , ^ 768*0 . 14*7 N , Idem . . . . I d e m ......... »
Escoria!----- 768*7 1 7 ‘0 0 . N. 0 . Calma . . . Id em .......... )3
Ciudad-Real 7 6 7 ‘3 17*0 0 ...... Ilclem ----- Id em .......... »
A lbacete. . . 767*0. 16*0 0 ................. i  B r is a ___ Id e m ......... 0
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Bíreccion general de Correos y Telégrafos.
Sagun los p a r te s  r e c ib id o s , ay e r no llovip en ninguna provincia.

la ra 9 o o o o  o OO »caii

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del p arte  rem itido  en  este d ia p o r la In tervenc ión  d e l Mercado 

de  granos y no ta  de  precios de artículos de consum o re su lta  lo
sigu ien te :

C arne de  vaca, de 15 á 16 pese tas la a rro b a ; de 0 ‘47 á 0*50 la 
libra , y de l ‘02 á T52 el k ilogram o.

Idem  de c a rn e ro , de 0‘47 á 0‘65 pesetas la l ib ra , y  de 1‘0 2 á  
L41 el k ilogram o.

Idem  de  te rn e ra , de 1‘25 á 2 pesetas la  lib ra , y  d e  2 ‘71 á 4 ‘34 
el k iiógram o.

Tocino añejo, de 17‘50 á 18 pesetas la a rroba ; de 0‘76 á 0‘S2 la libra , 
y  de 1 ‘65 á 1 ‘78 el kilogram o.

Jam ón, d e  25 á 31‘25 pesetas la a rro b a ; de 1‘23 á 1 ‘50 1a lib ra , y 
de 2 ‘71 á 3‘25 el kilogram o.

P a n d e  doslib ras , d e 0 ‘3 5 á 0 ‘41 pesetas, y  de G‘38 á 0 ‘45 e l kiiógramo.
G arbanzos, de 5 á 12‘50 pesetas la a rro b a ; de 0‘23 á O‘59 la libra , y 

de 0 ‘50 á 1 ‘28 el kilogram o.
Judías, de 4‘75 á 6 ‘25 pesetas la a rro b a ; de 0‘23 á 0‘29 la  libra , y  de 

0 ‘50 á 0‘63 el kiiógram o.
Arroz, de 5‘50 á 7 pesetas la arroba; de 0‘29 á 0‘3 í  la  lib ra , y  de 0‘6I 

á O‘70 el kilógram #.
Lentejas, de 3 á 4 pesetas la a rro b a ; de 0 ‘18 á C‘24 la l ib r a , y  de 0‘I9 

á O‘52 el k ilogram o.
C arbón vegetal, de 1‘25 á 1‘50 pese tas la  a rro b a , y  de 0‘10 á 0‘11 

el kiiógram o.

Idem  m ineral, de 0‘81 á 0‘87 pese tas la a rro b a , y  de 0 ‘07 á 0‘08 eí 
k ilogram o.

Cok, á 0‘81 pesetas la arroba, y  á 0‘07 e l kilogram o.
Jabón, de 10‘25 á11 pesetas la a rro b a ; de 0‘47 á 0‘52 la  lib ra , y  da

1 ‘02 á 1 ‘12 el kilogram o.
P atatas , de 1‘25 á 1‘50 pesetas la  a rro b a ; de  0‘06 á 0‘09 la libra , 

y  de 0‘13 á 0‘19 el kilogram o.
T rig o , de 10'25 á 12‘2 5 p ese tas la fanega, y de 19‘2 2 á 2 2 ‘17 el hec- 

tó litro .
C eb ad a , á 6 pesetas la fa n e g a , y de 9*96á10‘81 el hecto litro .

N o t a .— Reses degolladas ayer.
V a c a s . . . . . . .................. ..............  119
C arn ero s ................................ 853
T e rn e ra s  ...........   66

T o t a l ............  1.038

Su peso en  l ib r a s . . .  72.661.—Idem  en k ilo g ra m o s ... .  33.430 853.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de co
mer, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS. Cs.

Toledo....................................................... 2.674‘42
Segovia.....................................................  983*91
Atocha....................................................... 2.314*34
Alcalá ó carretera de Aragón..................  538*81
B ilbao ..............................................................................  854*24
Estación del Mediodía .................  5.923*89
Idem del Norte................................... . 3.0 9S‘1 5
Diligencias y  correos...............................  50*97
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes...  6.920*78

Total........................................ 23.359*51

Lo que se anuncia al público para  su conocimiento.
M adrid 26 de S etiem bre de 1872. =  E l Alcalde in te rin o , Cárlos María 

Ponte.

P A R T E  1 0  O F Í C I A I

Anuncios.

CASA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE FERNAN-NUÑEZ, CONDE DE
Oervellon.—Se rematan extrajudicialmente las yerbas dei 

próximo invierno del prado titulado El Malecón, que en la in 
mediata villa de Barajas posee el Excmo. Sr. Duque de F e r-  
nan-Nuñez &c.

La subasta tendrá efecto el martes 8 del siguiente Octubre, 
á las doce, en las oficinas de S. E., calle de Santa Isabel, nú 
mero 42, donde se halla de manifiesto el pliego de condiciones 

Madrid 23 de Setiembre de 1872.=Oárlos G. Llaguno.
X -4 0 6

DIRECCION CENERAL DE LAS REALES CABALLERIZAS Y MONTE-
ría.—El 2 de Octubre próximo venidero, y hora de las 

doce, se sacarán á pública subasta tres carruajes de las Reales 
Caballerizas.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto todos los 
dias, de diez á tres, en la Secretaría de la Dirección general de 
las mismas. X—422

D M I N I S T R A C I O N  D E L  R E A L  P A T R I M O N I O  DE SAN L O R E N Z O  DEZ,
Escorial.—Se saca á pública subasta la corta y aprovecha

miento de 230 olmos (álamos negros) existentes y señalados ei . 
los cuarteles titulados del Estanque y de la Cruz, de la Casitn. 
de Abajo de este Real sitio.

La subasta tendrá lugar el dia 28 del presente mes^, á las- 
once de su m añana, y en las oficinas de esta Administración., 
en cuyo punto se halla de manifiesto el pliego de condiciones.

San Lorenzo 24 de Setiembre de i872 .= E i Administrador- 
Conservador, José Parareda. X—423
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Santos del dia.

Santos Cosme y Bamian, mártires.

C uaren ta  H oras en  la iglesia de Religiosas de Don Juan  de Alaroon.

Espectáculos.

Teatro ele ia Siaraseiela.—A las ocho y media de la no
che.—Función 46  de abono.—Turno 4 .“ p ar.—Esperan
za.— Dos trunchas en seco.

Teatro y Cireo ele Maelriel.—A las ocho y media de l;a 
noche. — Función 84  de abono. — Turno 3." im par.— 
Por una sátira.— Barba azu l, baile.—Grandes ejerci
cios aéreos por los gimnastas hermanos Rizareli.

Teatro ele Varieelailes.—A las ocho y media de la no 
che : El ayuda de cámara.—A las nueve y m edia: La 
Guia de forasteros.—A las diez y media: La palmato
ria.—-k. las once: Eclipse de luna.

Teatro Martñii.—A las ocho y media de la noche.—F u n 
ción 44  de abono.—Turno 2 .“ par.—La comedia en tres 
actos titulada Estudios preparatorios.—Baile.—El vecino 
de enfrente.

Teatro-Café de Capellanes.—A las ocho de la noche-:
El dia de Santa B it a.—Baile.—A  las nueve: Mi tía.— 
Baile.—A las d iez : El dia de Santa  E /ía.—Baile.—A 
las once: Amar sin dejarse am ar.—Baile.

§»aloia Elslava.— A las ocho de la noche: Un ramillete, 
una carta y varias equivocaciones.—A las nueve: Receta
para cazar yernos.—A las diez: El Sargento Utrera  .
Baile.

Circo de PaHul.— {Los Bufos).— A  las ocho y media de La 
noche.—Robinson.

Circo-teatro de Price.—A las ocho y media de la no
che.— Grande y variada función de ejercicios ecuestres 
y gimnásticos.

Teatro-Café del Becreo.—A las ocho de la noche.—Loát 
peregrinos.—A las nueve: La cabra tira al monte.—A 
las d iez : Pablo y Virginia.—A las once: Comer con 
todos.

IM PRENTA NACIONAL.


